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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE ENERO DE 1976.-E%tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido, y los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
Martínez, Planelles Guerrero, Huete Morillo, Alvarez 
Avellán, Bañales Novella, Buceta Facorro, Carvajal Gavi­
la~es, Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
D,lez, García Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, Her­
n~n~ez Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, 
] lmenez-Millas y Gutiérrez, Llantada Castaño, Marcos de 
Lanuza, Martínez Emperador, señorita Martínez Montero, 
y señores Miraved del Valle, Pérez de Lama, Puig Maes-

tro-Amado, Reyes Morales, Rodríguez del Castillo y San 
Juan Rubio.-Asistió también el Secretario general, señor 
Barcina Tort, y estuvieron presentes los Delegados de 
Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López 
del Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, González Fernández y Pita 
Ramudo; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Gon­
zález de Diego, y el Interventor de Fondos municipales, 
señor Arnau Bernia. ' . 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones or­
dinaria y extraordinaria, celebradas el día 23 de diciembre 
último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente mes, que, en su parte dispositiva, 
dice: "Aplicar, en base a la autorización concedida a las 
Corporaciones Locales por la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de diciembre de 1975, la gracia del in­
dulto otorgado por Su Majestad el Rey en el Decreto 
2.940/1975, de 25 de noviembre, a las multas impuestas 
por la Autoridad municipal con ocasión de infracciones de 
tráfico cometidas con anterioridad al día 22 de noviembre 
de 1975, así como a los procedimientos sancionadores en 
curso derivados de dichas infracciones." 

Comisión de Régimen Interior 

Peraonal 

3.0 Aprobar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, las normas a adoptar 
en favor del personal de este Ayuntamiento, para la deter­
minación de la extensión y alcance del Decreto 2.940/1975, 
de 25 de noviembre, por el que se concede indulto general 
con motivo de la proclamación de Su Majestad Don Juan 
Carlos de Borbón como Rey de España y de la Orden mi­
nisterial de 17 de diciembre último, por la que se hace 
extensiva su aplicación a las Corporaciones Locales, y re­
solver, en su consecuencia, 10 que sigue: 

Primero. En virtud de la gracia de indulto, se con­
sideran cumplidas todas las sanciones impuestas al perso-
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nal municipal, tanto funcionario como contratado, como 
resultado de la comisión de faltas administrativas o labo­
rales calificadas de leves o graves, con anterioridad al 23 de 
noviembre de 1975. 

Segundo. Igualmente, en virtud de la gracia del in­
dulto, se sobreseen todos los expedientes disciplinarios, ad­
ministrativos o laborales, incoados al personal municipal 
por presuntas faltas leves o graves, cometidas con anterio­
ridad al 23 de noviembre de 1975, y que actualmente se 
encuentren en tramitación, cualquiera que sea la fase de 
instrucción en que se hallen; y 

Tercero. En cumplimiento del límite impuesto en 
el párrafo primero de la Orden ministerial de 17 de di­
ciembre de 1975, se exceptúan del indulto las sanciones 
impuestas reglamentariamente a funcionarios municipales 
o personal contratado como autores de faltas calificadas 
como muy graves; asimismo, los expedientes de respon­
sabilidad administrativa que en la actualidad se sigan por 
presuntas faltas de tal carácter, cuya tramitación deberá 
continuarse. 

4.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, las siguientes resoluciones: 

1. Aprobar, la modificación de la plantilla de personal 
vigente en la Administración de Cementerios clasificando 
las plazas afectadas conforme a 10 determinado en el 
Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, sobre aplicación 
del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio, y Ordenes de 23 de 
octubre y 27 de diciembre de 1973. ' 

\-" Primero. La Dirección del ,Servicio de Cementerios 
será desempeñada por un Técnico de Administración Gene­
ral con nivel orgánico de Jefatura de Sección, en régimen 
de dedicación exclusiva. 

En consecuencia, la plaza número 63 de la vigente plan­
tilla coeficientada, visada por la Dirección General de 
Administración Local con fecha 21 de marzo de 1974, ads­
crita al Subgrupo Técnico de Administración General con 
nivel de Subjefe de Sección, quede transformada en otra 
de Jefe de Sección, adscrita al propio Grupo II de Admi­
nistración General, Subgrupo A) Técnicos. 

Segundo. Transformar la plaza número 187 de Téc­
nico de Administración General, adscrita a la Administra­
ción de Cementerios, en plaza de Negociado, clasificada 
en el mismo Grupo n de Administración General, Sub­
grupo A) Técnicos. 

Tercero. Crear seis plazas de "Ayudantes Jefes de 
Equipo", clasificadas en el Grupo In de Administración 
Especial, Subgrupo C) Otro personal ' de Servicios Espe­
ciales, Epígrafe 43, Ayudantes, a desempeñar, previo el 
sistema de promoción que se determine, por los operarios 
del Servicio de Cementerios, sin aumento de plantilla, 
a cuyo efecto las actuales plazas números 18.045 a 18.050, 
ambas inclusive de operarios, se transforman en otras 
tantas plazas de Ayudantes, con asignación del coefi­
ciente 1,5. 

En consecuencia, las plazas de plantilla a desempeñar 
por los funcionarios del Subgrupo de Servicios Especiales 
de Cementerios en funciones específicas del Servicio serán 
las siguientes: 

PLAZA Número Epígrafe Coeficiente de plazas 
--

Encargado general ....................... 1 
I 

40 1,9 
Subencargado general ............ .... .. 1 40 1,9 
Encargados ................................. 15 40 1,9 
Ayudantes Jefes de Equipo .... .... .. 6 43 1,5 
Vigilantes de Evacuatorios .......... 7 44 1,4 
Operarios ..... ........ ... ... ... ...... ... .... 315 45 1,3 
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Siendo las plazas a desempeñar por funcionarios del 
Subgrupo de Servicios Especiales en funciones propias del 
oficio a que cada una se refiere las siguientes: 

PLAZA Número Epígrafe Coeficiente 
I de plazas 

Encargado de electricidad ............ 1 40 1,9 
Oficial electricista ............... ....... 1 41 1,7 
Ayudantes electricistas ... ..... ... .... 2 43 1,5 
Encargado de fontanería ........... ... 1 40 1,9 
Oficial fontanero ........................ 1 41 1,7 
Ayudante fontanero ..... ..... , .......... 1 43 1,5 
Encargado de cantería ............... 1 40 1,9 
Oficial cantero .. ....................... ... 1 41 1,7 
Ayudantes canteros ..... ....... .......... 2 43 1,5 
Oficial albañil ................ ..... ........ 1 41 1,3 
Ayudantes albañiles ..................... 2 43 1,5 
Peones de albañiles .... ......... ....... . 2 45 1,3 
Operarios de alcantarillas ............ S 45 1,3 

Cuarto. Declarar a extinguir las plazas números 9.921 
a 9.925 de Cobradores de entrada, clasificadas en el 
Grupo n de Administración Especial, Subgrupo C) Otro 
personas de Servicios Especiales, Epígrafe 44, coeficien­
te 1,4, que se amortizarán conforme vayan quedando va­
cantes. 

Quinto. Los operarios del Servicio de Cementerios, 
de conformidad con 10 prevenido en el artículo 13-3-b) 
del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, sobre regulación 
provisional de los funcionarios de los diversos Subgrupos 
de la Administración Especial de las Corporaciones Loca­
les, desempeñarán sus funciones indistintamente en el 
puesto de trabajo al ' que, de acuerdo con su categoría, sean 
destinados, siendo su nota característica la no cualificación 
a una actividad concreta. 

n. Aprobar, de conformidad con 10 prevenido en las 
Ordenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de octu­
bre y 27 de diciembre de 1973, el régimen de complemen­
tos de destino, dedicación especial y gratificación por servi­
cios especiales, compensatorios de la especial jornada que 
se ha de realizar por razones de servicio, así como de las 
características especiales de las funciones encomendadas 
a los funcionarios del Servicio de Cementerios. 

El régimen de las retribuciones de carácter comple­
mentario que se propone se ajustarán a los requisitos y con­
dicionamientos que se transcriben a continuación : 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, si bien las mejoras económicas 
que establece se aplicarán, en todo caso, con efectos desde 
el 1 de enero de 1975, yen tanto no sea derogado o modi­
ficado por otro acuerdo plenario posterior o por dispo­
sición ministerial de obligatoria observancia. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. 

La gratificación por servicios especiales, en las cuantías 
respectivas, y según el grado de dedicación al servicio, que 
se fijan en el presente acuerdo, así como en todo caso los 
incrementos de gratificación por el puesto de trabajo o el 
destino desempeñado y por especial calificación, se asig­
narán a la totalidad de los funcionarios del Servicio de 
Cementerios que desempeñan, en propiedad, las plazas in­
tegrantes de la plantilla. 

Tercera. Carácter de los complementos . 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 3, de la Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, 
del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los complement~s 
que se fijan en el presente acuerdo tienen carácter provl-
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sional, no crean dere,chos ladquiridosdef~ l!i!lgún casblo, y se
l modarán en su dla, a o que en e Inlt1va esta ezca e 

~:o articuÍado de la Ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Cuarta. e omplemento de destino por especial, respon­
sabilidad. 

A tenor de 10 dispuesto en la norma quinta, 1, d), 
"Jefatura de Unidad de Subalternos y de Servicios Espe­
ciales no Técnicos", de las instrucciones para la aplicación 
del r6gimen de re~r!buci~~es complemer:tarias de los fun­
cionarios de AdrrumstraclOn Local prevIstas en la Orden 
de 23 de octubre de 1973 y aprobadas por Orden del propio 
Ministerio de la Gobernación, de 27 de diciembre de 1973, 
y conforme al anexo número 2, F) de la misma, se asigna 
ei complemento de destino por especial responsabilidad 
a los puestos de Oficial y Ayudante de Jefe de Equipo, 
nivel 7, guardando la debida prop?rcion~lidad con las. pla­
zas de plantilla a las que se asigno anteriormente el citado 
complemento por venir figurando como tales puestos de 
Jefatura en la misma y distinguiendo los distintos niveles 
de mando en razón al puesto de trabajo desempeñado. 

Quinta. Régimen de dedicación especial,. 

1. El régimen de dedicación especial, en su modalidad 
de prolongación de jornada, se aplicará a los funcionarios 
que desempeñan las plazas correspondientes a las categorías 
de operarios a Encargados, Sacristán y Capellán, en función 
a cincuenta horas mensuales, y Encargado general, setenta 
y cinco horas mensuales, de conformidad con 10 dispuesto 
en la instrucción segunda, norma 11, punto segundo, de 
la Orden de 27 de diciembre de 1973. 

2. Los funcionarios adscritos al Servicio de Cemen­
terios que en razón a la función desemPfñada deban traba­
jar en domingo o festivo deberán disfrutar de un día de 
descanso semanal compensatorio, a cuyo efecto se estable­
cerán por la Dirección del Servicio los turnos que permi­
tan, dentro de una absoluta objetividad, la rotación de la 
totalidad de los funcionarios que hayan de ser afectados, 
a quienes se satisfarán diez horas extraordinarias promedio, 
incrementadas con el 40 por 100. 

Sexta. Gratificación general por penosidad. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los funcionarios del Servicio de Cementerios que rea-

licen, además de su jornada normal de cuarenta y dos horas 
semanales, una jornada prolongada habitual de cincuenta 
horas mensuales, percibirán, en concepto de gratificación 
general por penosidad, las cantidades que, según las cate­
gorías respectivas, se especifican a continuación: 

Capellán, 6.300 pesetas. 
Encargado, 5.700 pesetas. 
Oficial, S.lOO pesetas. 
Ayudante, Sacristán y operario, 4.500 pesetas. 
Cobrador y Vigilante de Evacuatorios, 4.200 pesetas. 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
. Los funcionarios del Servicio de Cementerios a que se 

refIere el apartado precedente, que no realicen la jornada 
prolongada habitual, percibirán única y exclusivamente, en 
concepto de gratificación general por penosidad, y sea 
cual fuere su categoría, la cantidad de 2.()()()· pesetas men-
suales. . 

Séptima. Incremento de la gratificación. 

1. La gratificación general por penosidad establecida 
en la r:or:ma sexta, en cualquiera de sus dos modalidades, 
quedar~ Incrementada mensualmente en las cimtidades que 
a contlOuación se determinan en razón a la distinta natu­
raleza ~e los puestos de trab~jo que, 'dentro de una misma 
categona, han de desarrollar los distintos cargos. 

Mensualmente, y conforme a las especificaciones . que 
se indican, la gratificación por peligrosidad o penosldad 
quedará incrementada en las siguientes cantidades: 

Encargado general .......................... . 
Subencargado general ...................... . 
Encargado ..................................... .. 
Oficial y Ayudante Jefe de Equipo .. . 
Cobrador y operario agregado a oficio. 
Ayudante de oficios ........................ . 
Vigilante de Evacuatorios .............. .. 
Operario de inhumaciones ............... . 
Operario de conservación y alcantari-

llado ........................................... . 

EN REGIMEN DE 

Prolongaci6n Sin prolonga· 
de jornada ci6n de jornada 

Pesetas Pesetas 

5.000 
2.000 
1.000 

800 
800 
700 
400 

3.300 

500 

3.200 
1.200 

600 
480 
480 
420 
240 

1.980 

300 

2. Los operarios de Cementerios a quienes se designe 
para realizar de modo efectivo las funciones de exhuma­
ción quinquenal y decenal percibirán en concepto de incre­
mento de la gratificación, en lugar de la establecida para 
los funcionarios de su categoría, la cantidad de S.OOO pese­
tas mensuales. 

3. Los funcionarios pertenecientes al Grupo de Admi­
nistración General que por razones del Servicio han de rea­
lizar, ineludiblemente, turnos de trabajo en domingo y día 
festivo, sin perjuicio del descanso semanal, percibirán, ade­
más del incremento de puesto establecido para su categoría, 
las cantidades de 1.000, 800, 700 ó 500 pesetas/día, según 
se trate del Subgrupo Técnico, Administrativo, Auxiliar 
o Subalterno, respectivamente, efectuándose su abono men­
sualmente por promedio. 

Octava. Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que presten o se vean obligados a prestar los fun­
cionarios del Servicio de Cementerios y que excedan de 
los propios, normales y habituales del cargo que desempe­
ñen, tanto por las circunstancias concurrentes como por la 
intensidad o duración de los mismos, podrán ser compensa­
dos mediante gratificaciones por el concepto de servicios 
extraordinarios, concedidas por una sola vez, y, en todo 
caso, mediante acuerdo individualizado de la Comisión 
Municipal de Gobierno, a propuesta de la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 10.000 .pesetas, dentro de cuyos límites, mínimo y má­
ximo, utilizando en su caso fracciones nunca inferiores 
a 500 pesetas, se concederán, cuando proceda, las aludidas 
gratificaciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
estudios oportunos, podrá establecer una regulación de 
carácter general para esta clase de gratificaciones, en la 
que se concreten los supuestos que den lugar a su concesión 
y la cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico no inferior 
a 500.000 pesetas en cada anualidad, con cargo a la cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta 
norma. 

Novena. Absorciones. 

1. Conforme a lo prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las 
nuevas retribuciones, aprobadas por Decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que 
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se satisfagan por las gratificaciones y sus incrementos esta­
blecidos en el presente acuerdo, con la sola excepción de 
las gratificaciones por servicios extraordinarios a que se 
refiere la norma octava, absorberán en su totalidad las per­
cepciones que pudieran acreditarse en concepto de "Grati­
ficación a cuenta", "Garantía", "C. T. S." o "Acumulación 
de destino". 

2. Si después de realizadas esas absorciones resulta­
sen todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por 
cualquier tipo de aumento, incluidos los trienios, que expe­
rimentan las retribuciones totales de los perceptores. 

3. Si durante la vigencia del presente acuerdo fueran 
variados los coeficientes de alguna de las categorías profe­
sionales que componen dicho Servicio, el incremento expe­
rimentado por los conceptos de sueldo e incentivo absorberá 
la gratificación general e incremento de puesto regulado en 
este acuerdo. 

Décima. Derogaciones. 

1. Quedan sin efecto todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativos a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios del Servicio de Cementerios, así 
como cuantos preceptos reglamentarios y normas orgánicas 
del Servicio hayan sido aprobadas por el Ayuntamiento y no 
se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a este Cuerpo no podrán figurar otros conceptos retribu­
tivos, sea cuales quiera el cargo, categoría o destino de los 
perceptores, que los correspondientes al sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias, incentivo transitorio, complemento 
de destino, en su caso; prolongación de jornada, también 
en su caso, y las gratificaciones por penosidad e incremento 
de puesto establecidas en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar las 
medidas precisas para la efectividad del presente acuerdo. 

5.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Modificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 19 de julio de 1974, visado por la Dirección General de 
Administración Local con fecha 8 de noviembre siguiente, 
por el que se reguló el régimen de gratificaciones por servi­
cios especiales aplicable a los funcionarios de Policía Mu­
nicipal, en el particular relativo a las cuantías establecidas 
para los Mozos de grúa, que serán las siguientes: 

La gratificación por servicios especiales determinada en 
la norma cuarta, número 1, "Puestos de trabajo con prolon­
gación de jornada", se eleva a 5.000 pesetas mensuales, 
quedando el "Incremento de puesto" fijado en la cantidad 
de 600 pesetas mensuales. 

Segundo. Aprobar la inclusión en el régimen estable­
cido por acuerdo plenario de 19 de julio de 1974 de los 
Vigilantes nocturnos integrados en las plantillas municipales 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 23 de diciembre 
de 1975, en virtud de 10 dispuesto en el Decreto 1.199/1974, 
de 4 de abril. 

En consecuencia, el régimen de gratificaciones por servi­
cios especiales establecido en la norma cuarta se asignará 
a los Vigilantes nocturnos en razón a 5.000 pesetas men­
suales, si realizan jornada prolongada, quedando reducida 
a 2.000 pesetas/mes dicha gratificación en el supuesto de 
de que no estuviesen acogidos al régimen de dedicación 
especial, quedando fijado el incremento de puesto determi­
nado en la norma quinta, número 2, del propio acuerdo, en 
la cantidad de 600 pesetas mensuales; y 

Tercero. Las precedentes resoluciones surtirán efecto 
desde el 1 del corriente mes. 
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6.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con 10 prevenido 
en el Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, y las Ordenes 
del Ministerio de la Gobernación de 23 de octubre y 27 de 
diciembre de 1973, el régimen de gratificaciones por servi­
cios especiales aplicable a los Delineantes de la Corporación. 

El régimen de carácter complementario que se propone 
se ajustará a los requisitos y condicionamientos de las nor­
mas que se transcriben a continuación: 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, en tanto no sea derogado o mo­
dificado por otro acuerdo plenario posterior o por disposi­
ción ministerial de obligatoria observancia, si bien las me­
joras económicas que establece se aplicarán con efectos desde 
elIde enero de 1975. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. 

La gratificación por servicios especiales se asignará a la 
totalidad de los funcionarios clasificados en el Grupo III de 
Administración Especial, Epígrafe 25, Delineantes, que des­
empeñen en propiedad las plazas integrantes de las plan­
tillas, en las cuantías que, según las modalidades y grado 
de dedicación al Servicio, son fijadas en el presente acuerdo. 

Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, pá­
rrafo 2, del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, pá­
rafo 1, del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, la gratifi­
cación que se fija en el presente acuerdo tiene carácter 
provisional, no crea derechos adquiridos en ningún caso, y se 
acomodará, en su día, a lo que establezca en definitiva el 
texto articulado de la Ley 79/1968, de S de diciembre. 

Cuarta. Gratificación por servicios especiales. 

1. Puestos de trabajo con prolongación de jornada. 
Los Delineantes que realicen, además de su jornada 

normal de cuarenta y dos horas semanales, una jornada 
prolongada habitual mínima de cincuenta horas mensuales, 
percibirán, en concepto de gratificación por servicios espe­
ciales, la cantidad de 6.900 pesetas mensuales, en razón a las 
características de las funciones que les están encomendadas. 

2. Puestos de trabajo sin prolongación de jornada. 
Los funcionarios a que se refiere el apartado 1 prece­

dente, que no realicen la jornada prolongada habitual, per­
cibirán, en concepto de gratificación por servicios especiales, 
la cantidad de 2.000 pesetas/mes. 

Quinta. Incremento de la gratificación. 

La gratificación general por servicios especiales estable­
cida en la norma cuarta, en cualquiera de sus dos modali­
dades, quedará incrementada mensualmente en la cantidad 
de 500 pesetas. 

Sexta. Gratificación por servicio-s, extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excepcio­
nales que presten o se vean obligados a prestar los Deli­
neantes y que excedan de los propios, normales o habituales 
del cargo que desempeñen, tanto por tratarse de servici~s 
o colaboraciones que redunden en una mayor eficacia adnll­
nistrativa como por su intensidad o duración, podrán ser 
compensados mediante gratificaciones por el concepto de 
servicios extraordinarios, concedidas por una sola vez, y, e? 
todo caso, mediante acuerdo individualizado de la Com;­
sión Municipal de Gobierno a propuesta de la SecretarIa 
General. 

2. A estos efectos se establece una escala de 500 
a 10.000 pesetas, dentro de cuyos límites, mínimo y máximo, 
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tilizando en su caso fracciones nunca inferiores a 500 pe­
~etas, se concederán, cuando proceda, las aludidas gratifi­
caciones. 

3. La Comisión Municipal de Gobierno, previos los 
studios oportunos, podrá establecer una regulación de ca­

;ácter general para esta clase de gratificaciones, en la que 
se concreten los supuestos que dan lugar a su concesión, y la 
cuantía de la compensación económica de cada uno. 

4. En los presupuestos de gastos para los ejercicios 
sucesivos se consignará un crédito específico no inferior 
a 100.000 pesetas en cada anualidad, con cargo a la cual 
se satisfarán las gratificaciones a que se refiere esta norma. 

Séptima. Absorciones. 

1. Conforme a lo prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las nuevas 
retribuciones, aprobadas por Decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 19 de abril de 1974, las cantidades que se satis­
fagan por la gratificación establecida en el presente acuerdo, 
con excepción de las gratificaciones por servicios extraordi­
narios a que se refiere la norma quinta, absorberán en su 
totalidad las percepciones que pudieran acreditarse en con­
cepto de "Gratificación a cuenta", "Garantía", "e. T. S." 
o "Acumulación de destino". 

2. Si después de realizadas esas absorciones resultasen 
todavía cantidades no absorbidas por cualquiera de esos 
conceptos, se respetará en su disfrute a los funcionarios 
afectados, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cual­
quier tipo de aumento, incluidos los trienios, que experi­
menten las retribuciones totales de los perceptores. 

Octava. Derogaciones. 

1. Quedan sin efectos todos los acuerdos y resoluciones 
municipales relativas a pluses o retribuciones complemen­
tarias de los funcionarios a que se refiere el presente acuer­
do, así como cuantos , preceptos reglamentarios y normas 
orgánicas del servicio hayán sido aprobadas por el Ayun­
tamiento y no se ajusten a las presentes normas. 

2. En su consecuencia, en las nóminas correspondientes 
a los funcionarios objeto de regulación no podrán figurar 
otros conceptos retributivos, sea cualesquiera el cargo, cate­
goría o destino de los perceptores, que los correspondientes 
al sueldo, trienios, pagas extraordinarias, incentivo transi­
torio, complemento de destino, en su caso; prolongación de 
jornada, también en su caso, y la gratificación por servicios 
especiales establecida en el presente acuerdo. 

3. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para adoptar las 
medidas precisas en orden a la efectividad del presente 
acuerdo. 

7.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y de conformidad con 10 previsto 
en el apartado tercero de la circular de la Secretaría Ge­
neral número 5 bis de 24 de noviembre de 1975, las nuevas 
normas por las que, como desarrollo y complemento al 
acuerdo plenario de 29 de marzo de 1974, ha de regirse 
el régimen de dedicación especial, en sus modalidades de 
prolon~ación de jornada y horas extraordinarias, ajustadas 
a lo dIspuesto en las Ordenes del Ministerio de la Gober­
nación de 23 de octubre y 27 de diciembre de 1975: 

1. Prolongación de jornada. 

1.1. Concepto. 

La .. pr olongación de jornada se establece en aquellas 
Dep;ndencias que, con carácter habitual, requieren la pres­
taClOn de una jornada de trabajo superior a la normal, fijada 
en cuarenta y dos horas semanales. 
1 A. tal fin, la totalidad de los Servicios dispondrán de 

p antIllas de efectivos, que habrán de ser aprobadas por la 
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Alcaldía Presidencia, en las que constará la inclusión o no de 
cada puesto de trabajo al régimen de prolongación de jor­
nada, con absoluta independencia de la persona que lo sirva. 

1.2. Obligatoriedad de su prestación. 
La jornada prolongada será inexcusablemente realizada 

por el personal adscrito a los puestos de trabajo que la 
requieran. 

No obstante, cuando existan puestos de trabajo de idén­
tica categoría clasificados sin prolongación de jornada se 
destinará a los mismos, en la medida de 10 posible, a aquellos 
funcionarios que no deseen realizar la doble jornada. 

1.3. Propuestas. 
Las Jefaturas respectivas formularán las oportunas pro­

puestas de adscripción al régimen de prolongación de jor­
nada de los funcionarios que sirvan a los puestos de trabajo 
clasificados de doble jornada, así como las sustituciones 
necesarias para el normal desarrollo de la función. 

Si en la Dependencia o Servicio interesado' no existiera 
personal que desee acogerse al régimen de jornada prolon­
gada, se hará la propuesta en la que conste dicho extremo. 

El oficio de remisión deberá motivarse y se acompañará 
al mismo: 

a) Fotocopia de la hoja de la plantilla de efectivos (im­
preso I. M.-17.241), cuya alteración se proponga, subra­
yando en rojo los puestos de trabajo y titulares afectados de 
variación. 

b) Nuevas hojas de efectivos, por duplicado, que incor­
poren las variaciones interesadas. 

c) Compromiso de realización con carácter permanente 
firmado por el funcionario en impreso I. M.-17.294. 

1.4. Aprobación y fechas de comienzo y cese. 
Las propuestas de las Dependencias y Servicios se ele­

varán por la Secretaría General a resolución de la Alcaldía 
Presidencia. 

Concluso el expediente, si la resolución fuera aproba­
toria, se devolverá a la Dependencia la copia sellada de la 
relación actualizada de puestos de trabajo y titulares inclui­
dos en el régimen de prolongación de jornada. 

El personal afectado comenzará la prestación de sus 
servicios en doble jornada o cesará en la misma el día 1 del 
mes siguiente a aquel en que haya sido autorizada la varia­
ción correspondiente. 

1.5. Horario de su realización. 
La jornada prolongada se realizará durante las horas 

fijadas por la Corporación, de acuerdo con las necesidades 
de cada Servicio. 

Los funcionarios acogidos al régimen de doble jornada 
interrumpirán su prestación durante el tiempo reglamenta­
rio, que, en todo caso, será por espacio mínimo de una hora. 
Esta interrupción en el Servicio no será computable como 
tiempo de trabajo. 

N o será aplicable lo dispuesto en el inciso anterior en 
los supuestos en que, con arreglo a las disposiciones regla­
mentarias en vigor, haya de mantenerse jornada reducida de 
verano en las oficinas municipales. 

1.6. Registro de prolongación de jornada. 
En la Secretaría General (Departamento de Personal) se 

crea un registro de prolongación de jornada, en el que 
constarán, por categorías, todos aquellos funcionarios o per­
sonal contratado a quienes interese su inclusión en dicho 
régimen. 

En su consecuencia, el personal que desee solicitar su 
inclusión en el régimen de prolongación de jornada compa­
recerá en dicho Departamento a fin de facilitar los datos 
necesarios, o bien remitirá debidamente cumplimentada la 
ficha normalizada a tal fin. 
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Los destinos a los puestos de trabajo de doble jornada 
se efectuarán, de acuerdo con las características de los mis­
mos, en favor del primer funcionario que, reuniendo las 
condiciones, 10 hubiera solicitado, salvo que a la persona que 
sirva el puesto en jornada normal le interese su realización, 
en cuyo caso gozará de prioridad. 

1.7. Baja voluntaria del funcionario. 
Si las características del puesto de trabajo lo permi­

tieran, el funcionario al que no interese su continuidad en 
el régimen de jornada prolongada solicitará su sustitución, 
que se efectuará tan pronto como sea posible, conforme a 10 
prevenido en la norma 1.4, estando obligado en el Ínterin 
a realizar la prolongación, quedando su incumplimiento su­
jeto a la exigencia de responsabilidad administrativa que 
proceda y al automático traslado del funcionario o resolución 
del contrato. 

1.8. Baja obligatoria en prolongación de jornada. 
Dadas las características de la jornada prolongada de 

trabajo, su incumplimiento tendrá la misma consideración, 
a efectos disciplinarios, que el de la jornada normal, por 10 
que, tanto el funcionario que, sin causa justificada, dejare de 
realizarla como el Jefe que no diese cuenta de su incum­
plimiento o habitualmente 10 tolerare, incurrirán en las san­
ciones reglamentarias establecidas. 

Sin perjuicio de 10 anterior, el incumplimiento reiterado 
por parte del funcionario dará lugar a la exclusión automá­
tica, tanto de ~ste como del propio puesto de trabajo en el 
régimen de prolongación de jornada, salvo que la naturaleza 
de este último 10 impida, así como incluso al estudio de su 
subsistencia en jornada normal. 

El titular de un puesto de trabajo que haya sido objeto 
de sanción con arreglo a lo prevenido en este apartado que­
dará además inhabilitado, hasta por un máximo de cinco 
años, para realizar prolongación de jornada. 

2. Horas extraordinarias. 

2.1. Concepto. 
Se autorizará la realización de horas extraordinarias 

cuando, con carácter no habitual, deba prestarse por razones 
de servicio una jornada de trabajo superior a la normal, 
fijada en cuarenta y dos horas semanales. 

El número total de horas extraordinarias que se realicen 
por un funcionario no podrá exceder de cincuenta men­
suales. 

2.2. Obligatoriedad de su prestación. 
Las horas extraordinarias serán inexcusablemente reali­

zadas por el personal adscrito a los puestos de trabajo que, 
ocasionalmente, la requieran. 

2.3. Incompatibilidad. 
La adscripción al régimen de prolongación de jornada 

es incompatible con la realización de horas extraordinarias. 

2.4. Propuestas. 
Las Dependencias o Servicios que se vean obligados 

a solicitar del personal la realización de horas extraordina­
rias 10 pondrán en inmediato conocimiento de la Secretaría 
General, exponiendo: 

a) Motivos que obliguen a su prestación. 
b) Horario a que ha de someterse dicha prestación. 
e) Tiempo calculado de duración. 
d) Relación de los puestos de trabajo y titulares afec-

tados. '.' . 

2.5. Aprobación y realización. 
La propuesta se elevará por la Secretaría Ge.nerill, si se 

considera procedente, a resolución de la Alcaldía Presi-
denda. , " . 

N o podrán realizarse las horas solicitadas sin previo 
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Decreto de la Alcaldía Presidencia que las autorice, salvo 
que, por razones de extremada urgencia o gravedad, debie­
ran efectuarse sin dilación, en cuyo caso las autorizará pro­
visionalmente la Secretaría General, sin perjuicio de la 
oportuna tramitación del expediente. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1. Permisos. 

Tanto en régimen de jornada normal como en el de 
dedicación especial, los funcionarios que, por motivo verda­
deramente justificado, tuvieren que ausentarse del edificio 
municipal en que radique su oficina o puesto de trabajo, 
tendrán que proveerse de una autorización escrita de su 
J efe inmediato, en la que constarán los motivos de la ausen­
cia, su duración aproximada y, legiblemente, el nombre 
y apellidos del Jefe autorizante; autorización que en las 
Dependencias Centrales (Primera Casa Consistorial, Casa 
de Cisneros, Sacramento, 1, y Mayor, 72) deberá presen­
tarse por el funcionario en la Unidad de Disciplina y Con­
trol al iniciar su salida, quedando un duplicado en poder 
del Jefe superior de la Dependencia autorizante. Las demás 
Dependencias remitirán la copia por el mismo procedimiento 
establecido para los partes de firma, conservando, asimismo, 
la Jefatura superior de ellas la segunda copia, que deberán 
presentar a los funcionarios que realicen la función inspec­
tora para acreditar, en su caso, el permiso concedido. 

2. Control. 

La Secretaría General controlará, 'Sin perjUlCiO de la 
obligación que en primer grado incumbe a las Jefaturas 
respectivas, la realización, tanto de la· jornada normal como 
prolongada y horas extraordinarias, para 10 cual será requi­
sito sine qua non el que, sin excepción de ninguna clase, 
todas las Dependencias remitan los partes de asistencia a que 
se refieren las circulares números 2/1973, de 30 de marzo, 
y 3/1974, de 18 de mayo, y no obstaculicen en forma alguna 
la actuación de los Inspectores designados por la Secretaría 
General. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. La totalidad de las Dependencias y Servi­
cios Municipales remitirán a la Secretaría General (Depar­
tamento de Personal) propuesta de adscripción al régimen 
de jornada prolongada de los puestos de trabajo que, 
cubiertos por personal en activo (aun cuando estuvieren en 
uso de licencia reglamentaria) el 1 de enero de 1976, se 
consideren necesarios para su normal funcionamiento, mo­
tivando las razones por las que se refiere la continuidad 
o implantación de la jornada prolongada, según los casos, 
y acompañando: 

1. a) Relación de los puestos de trabajo necesarios 
(se proponga o no la ampliación de la jornada), ordenados 
por categoría, con especificación abreviada, siempre que 
sea posible de su contenido (por ejemplo, Auxiliar de 
Registro, : operario de la limpieza de noche, etc.). 

b) Apellidos y nombre del titular, sin tener en cuenta 
el 'deseo o no del funcionario de adscripción al régimen de 
prolongación, en el supuesto de que se propusiere para el 
puesto de trabajo por el mismo desempeñado. Dentro de 
una misma categoría se seguirá el orden alfabético de los 
funcionarios titulares. 

e) . Situación administrativa (P -:- plantilla, e = con-
tr~tado). '. ". 
.'. ~ d) ' }larario que ·s~ propone· de.' jornada normal y, en 
su .f3.S0,. prolongada .(por ejemplo, en oficinas: 8/15, 
,t7/19,30). . . 

e) Fecha del Decreto de adscripción, cuando se VI-

niere realizando la 'prol,ongación de jornada. . 
. 2. · .. Relación de la totalidad de los puestos de trabaJO 
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cubiertos en 1 de e~ero de 1976, cumplimentada con idén­
ticas especificaciones a las contenidas en el número 1 y en 
los mismos impresos. 

3. Resumen estadístico del personal adscrito a la 
Unidad Y horas de trabajo realizadas en comparación con 
los puestos y horas de trabajo que se proponen. (Para 
el cómputo de horas al mes se tomarán como base veinti­
cinco días de jornada normal y veinte días de jornada pro­
longada, exce~to para el personal que deb~ realiz~r .d?ble 
jornada seis dlas por semana, cuya base sera de vembcmco 
días/mes.) 

La documentación a que se refiere la presente dispo­
sición se cumplimentará por cada una de las Unidades en 
que se estructura la Dependencia, a doble espacio, en los 
impresos que a tal fin se facilitarán, encabezada por el 
Jefe que sea responsable de forma i.nm~iata .de su fun­
cionamiento, de acuerdo con la orgamzaclOn existente. 

Segunda. Las propuestas formuladas serán objeto de 
estudio conjunto por la Secretaría General y la Dependen­
cia afectada, tomándose en consideración los siguientes ele­
mentos de juicio: 

Primacía de la dedicación del funcionario en régimen 
de jornada normal y prolongada, salvo que las peculiari­
dades del puesto de trabajo no lo aconsejen. 

Número de horas de trabajo realizadas en la Unidad 
en 1 de enero de 1976. 

Número de horas de trabajo que se proponen. 
Altas y bajas de personal experimentadas en la Unidad 

de que se trate en los últimos doce meses. 
Porcentaje de personal que, como consecuencia de la 

adscripción al régimen de prolongación de jornada de los 
puestos de trabajo que 10 admitan, se ponga a disposición 
de la Secretaría General. 

Grado de cumplimiento de los horarios de trabajo esta­
blecidos. 

Tercera. Por la Secretaría General se elevará a la 
Alcaldía Presidencia la propuesta que se considere pro­
cedente, y la resolución que se adopte se comunicará a la 
Dependencia o Servicio afectado, que remitirá propuesta 
nominativa de concesión de prolongación de jornada 
a favor de los funcionarios propios que lo soliciten, aun 
cuando viniere realizándola, debiendo suscribir los funcio­
narios el documento normalizado por el que se compro­
meten a su realización con carácter permanente. 

Si el funcionario adscrito a un puesto para el que se 
considera necesaria la prolongación de jornada no la soli­
citara, la Secretaría General procederá a su sustitución en 
el tiempo prudencialmente necesario para no causar detri­
mento al Servicio, destinado en el ínterin al primer fun­
cionario que la haya solicitado y reúna las condiciones re­
queridas para el desempeño del puesto de trabajo de que 
se trate. 

8.° Adoptar, en cinco expedientes, y con el dictamen 
en cada uno de ellos de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, las determinaciones que a continuación se citan, 
e.n orden a la revisión de las sanciones impuestas con mo­
t~vo d~ expedientes de depuración político-social a los fun­
ClOnarlOS destituidos que, asimismo, se mencionan: 

., A) Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitu­
~lon, con pérdida de todos los derechos, que en su día se 
lmpu.so al Bombero afecto al Servicio de Limpiezas del 
anexlOnado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa don 
Tomás Martínez Sanz, como consecuencia de expediente 
'de ,depuración político':sodal, ' a tenor' de lo dispuesto' eh el 
arh~ulo 8.° de la Orden de 12 de mar-zo de 1939; por cuánto 
el b~po tratiscúrrido, la buena conducta pública y privada 
delmteresado y, sobre'todo, el espíritu informante del De­
creto-Ley 10/1969, de 31 de marzo, y Decreto 3.357/1975, 
de 5 de diciembre, hacen aconsejable -enjUiciar', benévola-
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mente su actuación pasada. El presente acuerdo no podrá 
tener otros efectos que los pasivos, al exceder el interesado 
de la edad máxima para prestar servicios efectivos en la 
Administración; asimismo, la eficacia del presente acuerdo 
queda supeditada a la resolución que, en definitiva, dicte 
el Ministerio de la Gobernación, al que deberá, a tal efecto, 
remitirse el expediente. 

Segundo. El interesado no tendrá derecho a reclamar 
haber alguno de los dejados de percibir durante el tiempo 
en que ha estado suspenso o destituido, y deberá dirigirse 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, a los efectos prevenidos 'en el artículo 4.° y con­
cordantes del Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

B) Primero. Readmitir al servicio activo como 
operario de Limpiezas a don Joaquín González de la Vieja, 
destituido en virtud de expediente de depuración político­
social, de conformidad con lo informado por el Juzgado 
Especial Depurador, y a tenor de lo dispuesto en el ar­
tículo 8.° de la Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto 
el tiempo transcurrido, la buena conducta pública y privada 
que desde la fecha de su destitución viene observando el 
interesado y, sobre todo, el espíritu informante del De­
creto 2.824/1966, de 10 de noviembre, y del Decreto­
Ley 10/1969, de 31 de marzo, de dejar definitivamente 
extinguidas las responsabilidades políticas deriv,!-das de la 
guerra de Liberación, hacen aconsejable enjuiciar benévo­
lamente su actuación pasada. La efectividad del presente 
acuerdo queda supeditada a la resolución que, en definitiva, 
dicte el Ministerio de la Gobernación, al que deberá, a tal 
efecto, remitirse el expediente, y a la existencia de plaza 
vacante en el Cuerpo al que pertenece. 

Segundo. El tiempo en que ha estado separado for­
zosamente del servicio se le reconocerá a efectos tanto acti­
vos como pasivos desde la fecha de su toma de posesión, si 
bien no tendrá derecho a percibir haber alguno de los deja­
dos de percibir durante el tiempo en que ha estado en situa­
ción de suspenso o destituido, de conformidad con lo dis­
puesto en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

C) Primero. Readmitir al servicio activo como ope­
rario de Limpiezas a don Mariano Montes Sanz, destituido 
en virtud de expediente de depuración político-social, de 
conformidad con lo informado por el Juzgado Especial 
Depurador, y a tenor de lo establecido en el artículo 8.0 de 
la Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo 
transcurrido, la buena conducta pública y privada que desde 
la fecha de su destitución viene observando el interesado 
y, sobre todo, el espíritu informante del Decreto 10/1969, 
de 31 de marzo, de dejar definitivamente extinguidas las 
responsabilidades políticas derivadas de la guerra de Libe­
ración, hacen aconsejable enjuiciar benévolamente su actua­
ción pasada. La efectividad del presente acuerdo queda 
supeditada a la resolución que, en definitiva, dicte el Minis­
terio de la Gobernación, al que deberá, a tal efecto, remi­
tirse el expediente, y a la existencia de plaza vacante en el 
Cuerpo al que pertenece. 

Segundo. El tiempo en que ha estado separado forzo­
samente del servicio se le reconocerá a efectos tanto acti­
vos como pasivos desde la fecha de su toma de posesión, 
si pien no tendrá derecho a percibir haber alguno de los 
dejados de percibir durante el tiempo en que ha estado en 
situación de suspenso o destituido, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

D) Primero. Readmitir al servicio activo como ope­
rario de Limpiezas a don Luis Sancho Arnedo, destituido 
ett virtud de expediente ~e depuración político-social, de 
conformidad con lo informado por el Juzgado Especial 
Depurador, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 8.° de 
la Orden de 12 de marzo de 1939, por cuanto el tiempo 
transcurrido, la buena conducta pública y privada que desde 
la fecha de su destitución viene observando el interesado 
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y, sobre todo, el espíritu informante del Decreto 2.824/1966, 
de 10 de noviembre, y del Decreto-Ley 10/1%9, de 31 de 
marzo, de dejar definitivamente extinguidas las responsa­
bilidades políticas derivadas de la guerra de Liberación, 
hacen aconsejable enjuiciar benévolamente su actuación 
pasada. La efectividad del presente acuerdo queda supedi­
tada a la resolución que, en definitiva, dicte el Ministerio 
de la Gobernación, al que deberá, a tal efecto, remitirse el 
expediente, y a la existencia de plaza vacante en el Cuerpo 
al que pertenece. 

Segundo. El tiempo en que ha estado separado forzo­
samente del servicio se le reconocerá a efectos tanto activos 
como pasivos desde la fecha de su toma de posesión, si bien 
no tendrá derecho a percibir haber alguno de los dejados 
de percibir durante el tiempo en que ha estado en situación 
de suspenso o destituido, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

E) Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitu­
ción, con pérdida de todos los derechos, que en su día se 
impuso al Arquitecto municipal, en edad de jubilación por 
cumplimiento de la edad reglamentaria para ello, don Fer­
nando García Mercadal, como consecuencia de expediente 
de depuración político-social, a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 8.° de la Orden de 12 de marzo de 1939, y por 
cuanto el tiempo transcurrido, la buena conducta pública 
y privada del interesado y, sobre todo, el espíritu infor­
mante del Decreto-Ley 10/1969, de 31 de marzo, y del 
Decreto 3.357/1975, de 5 de diciembre, hacen aconsejable 
enjuiciar-o benévolamente su actuación pasada. El presente 
acuerdo no podrá tener otros efectos que los pasivos, al 
exceder el interesado de la edad máxima para prestar servi­
cios efectivos en la AdITÚnistración; asimismo, la eficacia 
del presente acuerdo queda supeditada a la resolución que, 
en definitiva, dicte el Ministerio de la Gobernación, al que 
deberá, a tal efecto, remitirse el expediente. 

Segundo. El tiempo en que ha estado separado forzo­
samente del servicio podrá, en su caso, serIe reconocido 
únicamente a efectos pasivos, no teniendo derecho a recla­
mar haber alguno de los dejados de percibir durante el 
tiempo en que ha estado en situación de suspenso ° desti­
tuido, debiendo formular la petición en tal sentido ante la 
Mutualidad Nacional de Administración Local, a tenor de 
10 dispuesto en el Decreto 564/1975, de 13 de marzo. 

9.° Adoptar, en relación con la resolución de la Di­
rección General de Administración Local, de 17 de diciem­
bre de 1975, por la que se dispone que este Ayuntamiento 
proceda al cumplimiento del fallo de la sentencia de la 
Sala 5.a del Tribunal Supremo, de 24 de mayo del mismo 
año, recaída en el recurso interpuesto por el funcionario 
del Subgrupo de Técnicos de Administración Especial don 
Joaquín Fernández Castro contra la Administración del 
Estado, los acuerdos que se especifican a continuación: 

Primero. Clasificar, con efectos desde elIde julio 
de 1973, al funcionario del Subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial de este Ayuntamiento don Joa­
quín Fernández Castro en el Grupo III, Administración 
Especial, Subgrupo A) Técnicos, del anexo del Decre­
to 2.056/1973, de 17 de agosto, con el coeficiente multi­
plicador 5, idéntico al establecido para los denominados 
Titulados Superiores Técnicos (Arquitectos e Ingenieros). 

Segundo. Instar de la Dirección General de Adminis­
tración Local que, dados los pronunciaITÚentos contenidos 
en la sentencia de que se trata y la anulación dispuesta en 
su fallo, autorice a este Ayuntamiento para que, por vía de 
revisión de plantilla provisional de plazas coeficientadas, 
teclasifique la totalidad de las plazas del expresado Sub­
grupo de Técnicos de Administración Especial; clase de 
Titulados Superiores Universitarios, asignándolas el mismo 
coeficiente 5 atribuido a los Titulados Superiores Técnicos 
(Arquitectos e Ingenieros). 
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Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, por el que se aprueba provisional y de­
finitivamente la revisión del plan parcial del sector Alameda 
de Osuna, como modificación del plan general del Area 
Metropolitana de Madrid, remitido por este Ayuntamiento, 
con la condición de que en las parcelas para las que se 
solicita concentración de volumen en tres alturas, según 
las Ordenanzas de Transformación, como se propone en 
el plan, deberán remitir los respectivos proyectos a la Direc­
ción General del Patrimonio Artístico-Cultural del Minis­
terio de Educación y Ciencia, para su aprobación; y, asi­
mismo, publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 35 y 44 de la Ley del Suelo. 

11. Interesar de la Comisión del Area Metropolitana 
la reconsideración de su acuerdo, de 19 de noviembre 
de 1975, por el que denegó el proyecto de modificación 
de volúmenes para terrenos situados en la calle de Julio 
Centeno Barrigón (Vicálvaro), previa justificación técnica 
de los motivos de cambio de uso y equipamiento. 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de Tetuán, consistente en rectificación de alineacio­
nes en las calles de los Pinos Alta, Clavellinas y Rosendo 
Conde, conforme al plano redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, conforme al proyecto que fue autori­
zado por el Consejo de la Gerencia en sesión de 11 de 
febrero de 1972. 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
para la manzana comprendida entre el paseo de San Fran­
cisco de Sales y calles de Santander, Juan Vigón y Guzmán 
el Bueno; y, asimismo, interesar de la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
la tramitación simultánea de la correspondiente modifica­
ción del plan general. 

14. Desestimar la solicitud de don José García Ro­
drigo sobre modificación del plan párcial de ordenación 
Ciudad Parque de Fuencarral, entre la carretera de El 
Pardo y la antigua de Madrid a !rún, por entrañar la misma 
una disminución considerable de los espacios libres por 
ampliación de la zona edificable; y, asimismo, solicitar de 
la Comisión de PlaneaITÚento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid que reconsidere su acuerdo de 29 
de septiembre de 1972, manteniéndose el proyecto aprobado 
provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno, con variación 
del perímetro urbano señalado por aquel organismo en el 
acuerdo antes citado, según 10 estableddo en el artícu­
lo 3,205- de las Ordenanzas municipales. 

15. Aprobar definitivamente la modificación del estudio 
de detalle para la parcela 68 del plan parcial del poblado C, 
de Carabanchel Alto, en la forma que figura en el proyecto, 
presentado por don Jerónimo Arroyo García, que figura 
unido al expediente. 

16. Informar favorablemente el proyecto de vía de 
servicio del enlace Sur con la autopista de la Paz y del Ma~­
zanares (Tercer Cinturón-Puente de los Tres Ojos), renu­
tido por el Area Metropolitana. 

17. Informar favorablemente el proyecto de expropia­
ción de la 2.a Ciudad Universitaria de Madrid, redactado 
por el Instituto Nacional de Urbanización, mostrando, sin 
embargo, disconformidad en cuanto a la valoración de la 
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f ca número 46 del citado proyecto, de propiedad muni­
:n al ya que el valor de dicha finca (terreno e instalaciones) 

Clp , . dI.' 
es superior al aSigna o en _ a tasaClOn. . , 

18. Ampliar por un ano, de conforffildad con el artlcu-
10 22-2 de la Ley 19/1975, de reforma de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenaci?~ Urbana, el plazo. ~e s;t,s-
ensión de licencias de parcelaclOn de terrenos y edlflcaclOn 

p ara el sector comprendido en el perímetro formado por las 
~iguientes calles: Saga~ta, Hermanos .Alvarez. 9uintero, ?e­
rrano Anguita, travesJa de la Flonda, MeJla Lequenca, 
Barceló Fuencarral, Corredera Alta de San Pablo, San 
Vicente' Ferrer, Santa Lucía, Espíritu Santo, Pozas, tra­
vesía de Pozas, San Bernardo, Noviciado, Ponciano, San 
Bernardino, San Leonardo, plaza de España, avenida de 
José Antonio, García Molinas, Parada, San Bernard?, 
Estrella, Silva, Luna, Madera, Escorial, Corredera Baja 
de San Pablo, Colón, Fuencarral, Santa Brígida, Hor­
taleza, plaza de Santa Bárbara, plaza de Alonso Martínez 
y Sagasta. 

19. Suspender por plazo de un año, de conformidad con 
10 establecido en el artículo 22-1 de la vigente Ley del Suelo, 
y con el fin de estudiar .la redacción del plan parcial de ?rde­
nación urbana del Antiguo Casco de Carabanchel BaJO, el 
otorgamiento de licencias. d~ parcelación d~ te~renos y edi­
ficación en el sector dehffiltado por las sigUIentes calles: 
Al Norte, con la calle de Vicente Quesada, hasta su encuen­
tro con la del Comandante Fontanes; al Sur, con las de 
las Cinco Rosas, con vuelta a la de Nájera; Villarcayo, 
con vuelta a otra de nuevo trazado, y Nuestra Señora de la 
Luz; al Este, con la del General Ricardos, y al Oeste, con 
la avenida de Nuestra Señora de Fátima,. calles del Gua­
bairo, Gómez Ulla, con vuelta a la del Petirrojo; José 
Mourelo, con vuelta a la de Marcelino Castillo, y Vía 
Carpetana. 

20. Estimar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
doña Natividad Fernández Mercader contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia, de 15 de julio de 1974, aprobatorio 
del estudio de detalle de la manzana 15 del plan especial 
del Barrio Histórico (segunda fase), delimitado por las calles 
del Bonetillo, Escalinata, plaza de Isabel rr, Arenal, Fuen­
tes y plazas de Herradores y del Comandante Las Morenas, 
consistente en autorizarle la construcción de una quinta 
planta, que compense la lesión sufrida, con la consiguiente 
modificación en el número y distribución de las viviendas 
del edificio para su normal aprovechamiento. 

21. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por don Eduardo Ruiz Flórez, contra la denegación de 
licencia solicitada para legalización del edificio destinado 
a bar restaurante en el kilómetro 5,800 de la carretera de 
Castilla, teniendo en cuenta que la finca se encuentra fuera 
de ordenación, sin que sean admisibles los argumentos de 
haber sido suspendida la demolición acordada, acto este 
último que tuvo como fundamento el que la construcción 
existía con anterioridad al plan parcial de Aravaca. 

22. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
Promoción de Medios Exteriores, S. A. (PROMEX, S. A.), 
contra la denegación de licencia para instalar carteleras 
publicitarias en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 
número 2, con vuelta a la de la Luna. 

23. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por doña Asunción Pérez Rodríguez contra acuerdo del 
Con.s~jo de la Gerencia, desestimatorio de la solicitud de 
reCtiÍlcación de la liquidación de los intereses de demora por 
la expropiación de la finca número 15 de la calle del Doctor 
Cirajas. . 
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Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aceptar la renuncia formulada por don Guillermo 
Díaz Mayoral titular concesionario del quiosco número 9-C 
de los. proyectados dentro del Parque Dehesa de la Villa, 
según acuerdo de 18 de abril de 1972, pr?Cedien~o.a la 
incautación de las fianzas constituidas por mcumphmlento 
de las obligaciones impuestas dentro de los plazos previstos 
en el pliego de condiciones; y, asimismo, adjudicar mediante 
concurso público la concesión administrativa para la cons­
trucción, instalación, conservación y explotació~ de cinco 
quioscos destinados a la venta de refrescos y bebidas dentro 
del recinto de la Dehesa de la Villa, aprobando, simultánea­
mente, los pliegos de condiciones que han de servir de base 
a la licitación. 

Comisión de Sanidad y Asistencia Social 

25. Conceder a la Empresa Mixta de Servicios Fune­
rarios de Madrid autorización para llevar a cabo la centra­
lización de sus oficinas o agencias en sus nuevos locales, 
en la plaza de España, 10, si bien conllevará la obligación 
inexcusable de implantar simultáneamente el servicio a do­
micilio para mayor facilidad de las familias interesadas. 

Comisión de Circulación y Transportes 

26. Aprobar, estimando en parte las reclamaciones ha­
bidas en el período de información pública, el proyecto de 
Ordenanza de Circulación para la Villa de Madrid, con las 
rectificaciones que se recogen en el expediente; asimismo, 
elevar aquél a sanción definitiva de la Dirección General 
de Administración Local. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

27. Restablecer el nombre de Ribera del Manzanares 
a la vía pública que hoy se denomina de la Virgen Bien 
Aparecida, que empieza en el Puente del Rey-Paseo del 
Marqués de Monistrol y termina en el Puente de los Fran­
ceses (margen derecha del río Manzanares), del distrito de 
Moncloa. 

Comisión de Seguridad y Policía Municipal 

28. Quedar enterado de las resoluciones dictadas por 
la Dirección General de Administración Local, de 3 de 
noviembre y 9 de diciembre de 1975, por las que se aprueba 
definitivamente la Ordenanza Primera de Prevención de 
Incendios; asimismo, acatar las modificaciones introducidas 
en su texto. 

Proposiciones 

29. Tomar en consideración una, del Concejal señor 
Reyes Morales, que en su parte dispositiva dice: "Primero. 
Que se estudie la rápida adquisición en venta de bloques 
completos de viviendas, que los hay, como se demuestra con 
la propaganda que se acompaña de la Caja de Ahorros de 
Madrid, y otra que podía presentarse, buscando fórmulas 
de financiación para adquirirlas, que, dado la enorme oferta 
actual, podría ser beneficiosa para el Ayuntamiento, efec­
tuando su pago a medio o a largo plazo. 

Segundo. Que se proceda a estudiar, también con ur­
gencia, la posibilidad de concertar con contratista o con­
tratistas de solvencia, la adquisición de viviendas por parte 
del Ayuntamiento, frente a pagos mensuales equivalentes 
a las cantidades aproximadas que mensualmente están cos-
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tando al Municipio las pensiones que tiene que satisfacer 
por alojamiento de los vecinos de casas declaradas en ruina 
inminente, exigiendo a su vez de tales contratistas que pro­
porcionen viviendas susceptibles de ser ocupadas inmedia­
tamente o en un plazo brevísimo. 

Ambas soluciones, dada la situación de crisis que atra­
viesa actualmente el sector de la construcción en Madrid, 
tendrían además la ventaja de coadyuvar a paliarla. 

Se hace constar, por último, que realizadas exploracio­
nes en el sentido de poner en práctica la segunda de las 
fórmulas que sugieren, parece resultar viable, debiendo 
también señalar que, de aceptarse alguna de ambas fórmu­
las, habría de compatibilizarse con la necesidad de no cor­
tar súbitamente el actual sistema de auxilio que en el modo 
expuesto se presta a los vecinos procedentes de fincas de­
claradas en ruina." 

30. Tomar en consideración otra, del Concejal señor 
Llantada, que, en su parte dispositiva, dice: "Que los Ser­
vicios Municipales competentes estudien la forma de ir do­
tando a las Necrópolis madrileñas y junto a ellas de las ins­
talaciones adecuadas para desplazar a las mismas los 
velatorios actuales en los domicilios de los difuntos, con 
supresión de las caravanas de automóviles de acompaña­
miento a través del núcleo urbano de Madrid, señalando 
como punto de reunión de tales acompañamientos los acce­
sos a los Cementerios y capillas de los mismos para evitar 
congestiones circulatorias y el retraso en la llegada de las 
caravanas actuales." 

31. Tomar en consideración otra, del Concejal señor 
Marcos d.e Lanuza, que en su parte dispositiva, dice: "Que 
sea considerado por el Pleno el interés en el proyecto, estu­
dio y aprobación de un plan de política municipal, que debe­
rá definir las bases de relación y competencias entre los 
tres sectores: Ayuntamiento (Administración Central e Ins­
titucional), Ayuntamiento (vecinos de Madrid), dependen­
cias y Servicios del propio Ayuntamiento. Deberá, asimis­
mo, marcar las directrices para una cada día mayor colabo­
ración y responsabilidad de las entidades y vecinos en la 
acción municipal. Deberá, igualmente, planificar la priori­
dad y el desarrollo de los programas consecuentes del plan 
técnico de acción municipal, de acuerdo con las exigencias 
humanas y políticas derivadas de las circunstancias secto­
riales reales. Incluirá el estudio crítico de las directrices 
sobre organización municipal vinculadas a las actuales dis­
posiciones legales y la propuesta de modificación, en su 
caso. En fin, se preocupará normalizar el sistema más 
adecuado para mantener una colaboración-información pú­
blica amplia, comprensible y responsable en el desarrollo de 
todas y cada una de las actividades municipales." 

Se levantó la sesión a las tres de la tarde. 

11'1"""".,°1"1,°1""'1"1""'1"""""""1""'"""I,·.,''''''·'''I''''''''U''''I''U'I""",·".,,'I''I'''''I''U'U'U',"I,'U'I"""", 

Comi,ión Municipal de Gobierno 
. SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 
Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Mor·al 
Megido; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la 
Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles 
Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de Servicio seño­
res Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Por res Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, González Fernández y Pita Ramudo, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor González de Diego. 
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Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 30 de enero de 1976. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, con los siguientes apartados: 

Primero. Los Serenos de Comercio y Vecindad y Su­
plentes que no hubieren solicitado la integración en la plan­
tilla de funcionarios de este Ay.untamiento y los que, habién­
dola solicitado, hayan sido excluidos por carecer de los 
requisitos establecidos en el Decreto 1.199/1974, de 4 de 
abril, o estén pendientes de acreditar el cumplimiento 
de alguno dentro de los plazos de gracia concedidos al 
respecto por la Corporación, continuarán en el ejercicio 
de su cargo siempre que los vecinos y comerciantes de 
la demarcación respectiva no consideren prescindir de los 
servicios de los interesados. 

Segundo. 1. Los Serenos y Suplentes a quienes se 
refiere el apartado anterior desempeñarán los cometidos 
que, como servidores del comercio y vecindario, les asig­
nan los artículos 18 y 19 del Reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 29 de junio de 1955 y sancio­
nado por el Gobierno Civil de la Provincia de Madrid 
en 22 de diciembre del mismo año. 

2. El Ayuntamiento les reconoce el derecho a seguir 
usando los actuales uniformes, insignias y atr ibutos del 
cargo y, en cuanto al armamento, deberán atenerse a lo 
que prescribe la legislación vigente en la materia para los 
guardas y vigilantes particulares. 

3. La Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
continuará ejerciendo las facultades de inspección y control 
que tiene atribuidas respecto a este personal. 

Tercero. Entre el Ayuntamiento de Madrid y los Se­
renos y Suplentes no integrados en su plantilla de funcio­
narios, que puedan continuar en el ejercicio del cargo 
actual por ratificación expresa o tácita de los vecinos y co­
merciantes de la demarcación respectiva, no existirá relación 
alguna de dependencia fuera de la que resulta de lo pre­
venido en los apartados precedentes. En su consecuencia, no 
podrán invocar o reclamar la condición de empleados muni­
cipales ni el abono de haberes o emolumentos, ni la afiliación 
y cotización al régimen de Seguros Sociales y Mutualismo 
Laboral o a cualquier otro sistema de Previsión con cargo 
al presupuesto de la Corporación; y 

Cuarto. Las disposiciones del presente Decreto no 
serán aplicables a quienes, con el carácter de Vigilantes 
o guardas nocturnos y sea cual fuere la denominación que se 
les asigne, adscriban en lo sucesivo a su servicio los indus­
triales, comerciantes y propietarios de fincas. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga la 
acción judicial pertinente contra la Compañía de Seguros 
L' Assicuratrice Italiana, en reclamación de la cantidad de 
87.600 pesetas, gastos originados por las estancias causadas 
en la Ciudad Sanitaria Provincial Francisco Franco por 
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d ña Manuela Romo Fernández, y que no ha sido reembol-
oda a la Corporación por la referida Compañía aseguradora. 

sa 5 o Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el q~e se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que ~l Ayuntamiento se persone.;n 
1 procedimiento que tramita el Juzgado de InstrucClon 

e úmero 9 con motivo del accidente sufrido por el operario 
~e Limpiezas don Miguel Cuevas de la~ . Reras, .el 25 de 
octubre último, cuando prestaba los serVICIOS propIos de su 
cargo, para reclamar los daños ocasionados al Patrimonio 
municipal. 

Personal 

6.0 Nombrar Ordenanza de este Ayuntamiento, con 
efectos desde el 12 de agosto de 1975, a don Salvador Ro­
mero Espada, operario de Servicios Internos, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los de su clase en expec­
tativa de ascenso, en la vacante producida por jubilación 
forzosa de don Crescenciano Aguilera Portillo, fijándole el 
haber anual de 66.690 pesetas, resultantes de acumular al 
inicial asignado a dicha plaza dos trienios que le corres­
ponde por contar a estos efectos con ocho años, siete meses 
y ocho días de servicios prestados en cargos anteriores, 
debiendo, asimismo, percibir las correspondientes pagas 
extraordinarias y cualquier otra cantidad asignada al cargo. 

7.° Nombrar, con carácter provisional y transitorio, 
Habilitados pagadores de las nóminas del Servicio de Poli­
cía Municipal y Mozos de grúa a los funcionarios del Cuerpo 
de Policía Municipal don Gonzalo Foncillas Anuncibay, 
don Eduardo Lozano Valero y don Venancio Villalba 
Ortega, a fin de que ejerzan sus funciones de m~nera con­
junta y mancomunada con don Agustín Aguado Aguado 
y don Antonio Ruiz Serrano, y de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Depositario de Fondos municipa­
les, debidamente conformada por el Interventor general 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 176, 178, 
179 y demás concordantes del vigente Reglamento de Fun­
cionarios de Administración Local, así como las bases de 
ejecución del presupuesto de esta Corporación. 

8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-4 de la Ley· 108/1963, de 20 de 
julio, y Decreto de 30 de junio de 1966, de doña Isidra 
Soria N úñez y doña Belén Corral Rerranz para que, con · 
el carácter de colaboradoras temporales, presten servicio 
en calidad de cocineras en el comedor de la Junta Munici­
pal del distrito de Arganzuela-Villaverde, por una duración 
~asta en tanto las plazas sean cubiertas reglamentariamente, 
SIn que en ningún caso pueda exceder de un año. 

Segundo. Asignar a las interesadas la retribución anual 
de 121.950 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 9.225 y dos pagas extraordinarias de 5.625 pesetas cada 
una en las festividades de Navidad y 18 de julio; dicho 
gasto será cargo a la partida 72, capítulo 1, del presupuesto 
de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Estudiar la posibilidad de incluir estas plazas 
y otras similares que puedan existir en la plantilla orgánica 
de la Corporación. 

9.° Adoptar un acuerdo, en desarrollo de las faculta­
d.es conferidas a la Alcaldía Presidencia y Comisión Muni­
C¡p~l de Gobierno por el apartado cuarto del acuerdo ple­
~ano de 31 de mayo de 1972, que normalizó la situación 
Ael perso?al interino, temporero o eventual incorporado al 
d.YuntamIento procedente de Municipios anexionados, me-
¡ante la creación de una plantilla especial Ha extinguir" 
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y su nombramiento como funcionarios de esta Corporación, 
en los siguientes términos: 

Primero. Ampliar una plaza de la plantilla especial en 
el Grupo A) Administrativos, Subgrupo d) Escala auxiliar, 
a la que se asignará el coeficiente 1,7. 

Segundo. Asignar automáticamente dicha plaza a don 
Antonio Parrado Oneca, sirviendo el presente acuerdo como 
nombramiento del interesado; y 

Tercero. Deberán acreditarse al mismo los emolumen­
tos que, por todos conceptos y con arreglo a las disposicio­
nes vigentes, corresponden a la plaza que con el mencionado 
carácter de propietario pasa a desempeñar, reconociéndo­
sele a efectos de aumentos graduales la totalidad de los 
servicios efectivamente prestados en el Ayuntamiento de 
procedencia y en el de Madrid con anterioridad al acuerdo 
plenario de 31 de mayo de 1972, que normalizó la situación 
de este personal con carácter general, y de conformidad 
con la normativa vigente en aquella fecha; procediéndose, 
en consecuencia, a abonarle los devengos que por este con­
cepto puedan corresponderle. 

10. Rehabilitar en el servicio activo al Policía muni­
cipal don Aureliano Castaño Ramos, hasta ahora en situa­
ción de jubilación por invalidez, dado que, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por el Servicio Municipal de 
Profilaxis y por la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, se estima que han desaparecido 
las causas que, en su día, determinaron la incapacidad del 

. interesado para el ejercicio de las funciones propias de su 
cargo; ello en aplicación de las normas que sobre revisión 
de expediente de jubilación se contienen en el artículo 8.° 
y concordantes del Decreto 784/1961, de 8 de mayo. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la jubilación forzosa de don Ma­

nuel Mora Iñigo, Auxiliar de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales, con efectos sucesivos al 21 de diciembre 
de 1975, en que dicho interesado cumplió la edad regla­
mentaria, conforme a las previsiones establecidas al res­
pecto en los artículos 45 y concordantes de los vigentes 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local. 

Segundo. Reconocer al mismo, a efectos de originación 
de aumentos graduales y pasivos, el tiempo de servicios 
prestados con carácter efectivo, como así también el trans": 
currido entre la fecha de su destitución y la de su cese por 
jubilación, con descuento de seis años y un día, conforme 
a lo ordenado en el acuerdo del Consejo de Ministros de 
5 de diciembre de 1975, dictado en revisión de su expedien­
te de depuración político-social; y 

Tercero. Que ulteriormente sean remitidas estas ac­
tuaciones a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, a fin de que por dicha entidad se 
proceda al oportuno señalamiento de la pensión que al caso 
corresponde. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el reingreso al servicio activo 

concedido al Técnico de Administración General don Juan 
Antonio Martín-Lomeña Ordóñez, por acuerdo de esta 
Comisión de 18 de junio de 1975, puesto que no ha tomado 
posesión dentro del plazo reglamentario que le fue conce­
dido. 

Segundo. Concederle el pase a la situación de exce- ' 
dencia activa en el expresado cargo con efectos desde el 
31 de octubre de 1975 en que, según acredita, comenzó 
a prestar sus servicios como Secretario del Ayuntamiento 
de Caín (Málaga); y 

Tercero. Considerarle en situación de excedencia vo­
luntaria durante el período de tiempo comprendido entre 
las fechas del 19 de junio de 1975 en que dejó de prestar 
sus servicios como Secretario del Ayuntamiento de Mijas 
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y la citada de 31 de octubre de dicho año, en que comenzó 
a prestarlos como Secretario del Ayuntamiento de Caín, 
ambos de la provincia de Málaga. 

13. Declarar en situación de excedencia activa, con 
efectos desde el 19 de enero actual, al Mozo operario de 
Internados don J ulián Martínez Fuero; ello por venir des­
empeñando el interesado en esta Corporación otra plaza 
distinta (la de Maestro de Internados Municipales) al de 
su referido cargo, que ostenta en propiedad y conforme 
a las prescripciones contenidas al respecto en el artículo (jJ 
del vigente Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local. 

14. Normalizar la situación jurídico-administrativa de 
los Oficiales mecánicos Conductores de los Servicios Meca­
nizados del Departamento de Limpiezas, que a continua­
ción se relacionan, nombrados por acuerdo de esta Comi­
sión de 3 de diciembre de 1975, como consecuencia del 
concurso-oposición celebrado al respecto, mediante el co­
rrespondiente pase a la situación de excedencia activa en 
sus cargos de origen, que, asimismo, se citan y con los 
efectos que también se indican: 

Don Tomás Merino Navacerrada, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos desde el 10 de diciembre de 1975. 

Don Eduardo Vasco Vargas, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 10 de diciembre de 1975. 

Don Cirilo Tapia Redondo, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos desde el 10 de diciembre de 1975. 

Don Timoteo Martínez Martínez, operario del Servi­
cio de Limpiezas, con efectos desde ellO de diciembre 
de 1975. 

Don José Lajas Vázquez, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 10 de diciembre de 1975. 

15. Conceder, en siete expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente Re­
glamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don Mariano López-Samaniego Mirueña, Administra­
tivo, con efectos desde elide enero del año en curso. 

Don Epifanio Martínez Miguel, operario de Parques 
y Jardines, con efectos desde el 20 de enero del año en curso. 

Don Antonio Sanz Marañón, operario del Matadero 
y Mercados, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Doña María Franco Terán, operaria de la limpieza de 
Casas Consistoriales, con efectos desde la comunicación. 

Doña Daniela Garrido Martínez, Sirvienta de Interna­
dos, con efectos desde la comunicación. 

Don Julián Martínez Buesa, operario del Departamento 
de Limpiezas, con efectos desde la comunicación. 

Don Julio Figuero Alvarez, operario del Departamento 
de Limpiezas, con efectos desde la comunicación. 

16. Declarar, en cuatro expedientes, en situación de 
jubilación por invalidez a los funcionarios que a continua­
ción se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que, asimismo, se 
citan, de· conformidad con lo establecido al respecto en los 
artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.0 y 7.° 
del Decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, a fin de que dicha Entidad adopte 
las resoluciones que correspondan en cuanto a la fijación 
y señalamiento de pensiones: 

Don Julio Albarrán Martín, Policía municipal, exce­
dente desde el 15 de abril de 1971. 

Don Ramon Piedelobo Martín, Policía municipal. 
Don Rafael Culebras Escobar, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
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Don Luciano Fernández Fernández, Guarda de la Uni­
dad de Guardería, excedente voluntario desde el 1 de octu­
bre de 1975. 

17. Quedar enterada de la notificación de la Magistra­
tura de Trabajo número 4 de Madrid, de 13 de diciembre 
de 1975, por la que se comunica el acuerdo, adoptado por la 
misma, en el que se tiene por desistida a doña N emesia 
Muñoz Salas, Sirvienta de Equipo Quirúrgico, del proce­
dimiento seguido por la interesada contra el Decreto de la 
Alcaldía Presidencia por el que se dispuso su traslado del 
Equipo Quirúrgico número 3 al número 1. 

18. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que se deje sin efecto la sanción 
de pérdida de un cuatrienio e inhabilitación para puestos de 
mando y confianza, impuesto por acuerdo plenario de 21 de 
octubre de 1953, al Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal don Rafael Vaamonde Valencia, como conse­
cuencia de expediente de depuración político-social, de con­
formidad con el criterio mantenido por la Sala 2.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial en 
su sentencia de 5 de mayo de 1970, interpretando los acuer­
dos plenarios de 14 de julio y 1 de diciembre de 1950, así 
como el espíritu informante del Decreto 2.824/1966, de 
10 de noviembre; el Decreto-Ley 10/1969, de 31 de mayo; 
el Decreto 564/1975, de 13 de mayo, y el reciente Decre­
to 3,.357/1975, de 3 de diciembre. 

19. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Jurado calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Recaudador en período vo­
luntario de la Zona 12, Vallecas, a don José Antonio 
Hernández Catalá, con la calificación total alcanzada por el 
misrno de 30 puntos. 

El cargo de Recaudador obtenido en virtud del pre­
sente concurso-oposición está sujeto a las incompatibilidades 
y a los derechos y deberes establecidos en el acuerdo de 
esta Comisión, de 21 de febrero de 1968, sobre ordenamiento 
de la Recaudación de Exacciones Municipales. 

Don José Antonio Hernández Catalá deberá tomar pose­
sión del cargo dentro de los quince días siguientes al en 
que le sea notificado el nombramiento; dicha posesión tendrá 
carácter provisional, en tanto no acredite que dispone de 
local adecuado para la instalación de su oficina, lo que habrá 
de realizarse inexcusablemente dentro de un período de tres 
meses como máximo. 

N o podrá tomar posesión del cargo, aunque sea con el 
carácter provisional a que se refiere el párrafo anterior, sin 
haber cumplido previamente estos requisitos: 

a) Acreditar mediante declaración jurada o certifica­
ción, en su caso, de conformidad con lo exigido en las 
normas generales del acuerdo de esta Comisión, de 21 de 
febrero de 1968, que se reúnen las condiciones de capacidad 
requeridas para el desempeño del cargo y que no se está 
incurso en causa alguna de incompatibilidades. 

b) Haber constituido previamente una fianza por im­
porte mínimo de 500.000 pesetas, sin perjuicio de que se 
exija, posteriormente, la que resulte de aplicar la fijada en 
las normas generales. 

20. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a propuesta de la Delegación de 
Saneamiento y del Medio Ambiente, una gratificación por 
servicios extraordinarios de 1.500 pesetas por jornada de 
actuación al personal del Departamento de Limpiezas, rela­
cionado en el expediente, que durante los días 19 y 20 de 
noviembre de 1975 intervino en la retirada de la nieve en 
la explanada de la Basílica del Valle de los Caídos, de con­
formidad con lo prevenido en el acuerdo plenario de 21 de 
marzo de 1975, dictado al amparo de la Orden ministerial 
de 23 de octubre de 1973. 

21. Conceder, con el dictamen de la Junta Consu~t~va 
de Asuntos de Personal, una gratificación por serVICIOS 

,. 
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extraordinarios de 3.000 pesetas a los Oficiales mecánicos 
Conductores del Servicio de Talleres Generales y Parque 
Móvil y al personal del Departamento de Limpiezas relacio­
nado en el expediente, que intervinieron en la retirada de 
bancoS de la vía pública en la noche del 19 al 20 de enero 
último, de conformidad con 10 preveni.do en los ac~erdos 
plenarios de 21 de marzo y 28 de abnl de 1975, dIctados 
al amparo de la Orden ministerial de 23 de octubre de 1975. 

22. Conceder, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una gratificación por servicios 
extraordinarios a los funcionarios de! Cuerpo de Policía 
Municipal, que se relacionan en el expediente, por los servi­
cios prestados con motivo del fallecimiento de Su Excelencia 
el Jefe del Estado y la proclamación de Su Majestad Don 
Juan Carlos I como Rey de España. 

23. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con el artículo 13 
de la Orden de 23 de octubre de 1973, a don Angel Rico 
Recio, Encargado general; don Pascual Rodríguez Durán, 
Encargado; don Santiago González Quemada, Encargado, 
y don Evaristo del Amo Díaz, operario, todos ellos destina­
dos en el Servicio de Cementerios, una gratificación de 
3.000 pesetas, por una sola vez, en razón a los cometidos 
excepcionales prestados el 22 de noviembre pasado con 
motivo del enterramiento del Jefe del Estado; y, asimismo, 
felicitar, con constancia en sus respectivos expedientes per­
sonales, a los funcionarios citados, por el celo con que reali­
zaron la delicada labor encomendada. 

24. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, se felicite, con constancia en sus 
respectivos expedientes personales, a los Ingenieros Supe: 
riores don José Manuel Pradillo Pombo y don José Sastre 
Campillo ya los Técnicos de Grado Medio don José Mario 
Villoria N oriega, don Rafael Sotillo del Mazo, don Fran­
cisco]. Molinelli Muñoz y don Carlos López Fernández, 
de la Delegación de Circulación y Transportes, por su satis­
factoria actuación con motivo de las anormalidades labo­
rales de la Compañía de Ferrocarriles Metropolitanos de 
Madrid. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
alumbrado público en la pasarela de enlace entre la calle 
de Vicente Carballal y el paseo de la Estación, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 366.282 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
~pítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
Cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a 10 
p.r~visto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
C~plO de Madrid, facultando al Delegado de Obras y Servi­
CIOS Urbanos para su adjudicación; y 

Cua: to. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haCiendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

26. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso convocado, ·por acuerdo de 24 de septiembre de 1975, 
p~ra la.s obras de urbanización de la calle de Rodríguez 
VIllarejo, por un importe de 1.170.005 pesetas; y, asimis­
mo, contratar las obras mediante concierto directo, en vir­
tud d~ la autorización contenida en e! artículo 41, aparta­
~o qUl11to, del vigente Reglamento de Contratación de las 
orpor~~iones locales, facultando al Delegado de Obras 

y ServICIOS U rbanos para su adjudicación. 
27. Declarar desierto, por' falta de licitadores, e! con­

Curso convocado, por acuerdo de 5 de noviembre de 1975, 
para las obras de construcción de rampas de acceso de 
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ambulancias en el Equipo Quirúrgico número 2, por un 
importe de contrata de 661.293 pesetas; y, asimismo, con­
tratar las obras mediante concierto directo, en virtud de la 
autorización contenida en el arfículo 41, apartado quinto, del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba-
nos para su adjudicación. . 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 
por la Corporación con Antonio Villar, S. L., para la eje­
cución de las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios en la calle de las Carolinas, esquina a la de Olite, por 
encontrarse realizadas parte de las obras, y de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 65 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

Segundo. Dejar sin efecto el acuerdo de 25 de junio 
de 1975, aprobatorio del proyecto formulado para las men­
cionadas obras, por un importe de 299.693 pesetas. 

Tercero. Aprobar el nuevo proyecto redactado para 
las mismas, por un importe de 166.662 pesetas, que será 
cargo al capítulo VI, partida 5.a, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, que rige 
interinamente. 

Cuarto. Liberar el importe de la diferencia entre el 
antiguo y el nuevo proyecto, que asciende a la suma de pe­
setas 133.031 , y fue contraído con cargo a la partida citada 
en el proyecto anterior. 

Quinto. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas. conformp a 10 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación; y 

Sexto. Incoar nuevo expediente de contribuciones es­
peciales. conforme al nuevo importe del proyecto, sobrese­
yendo el anteriormente aprobado y haciendo constar la 
inexistencia de subvenciones o auxilios para la ejecución 
de las obras. 

29. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras en los emplazamientos que a continuación se relacio­
nan, con los informes técnicos favorables , y al haber trans­
currido los correspondientes plazos de garantía de un año, 
desde su recepción provisional. que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones. según lo dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales: 

Obras de albañilería en el centro de transformación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. eiecutadas 
por Anfesa, Construcciones. S. A: fecha de recepción pro­
visional. 8 de agosto de 1973. 

Obras de conducciones subterráneas para drenaies. pa­
seos pavimentados, jardinería y obras complementarias de 
la Dehesa Boyal, ejecutadas por]. Quijano. S. A: fecha 
de recepción provisional, 19 de octubre de 1973. 

Obras de reparación y limpieza del Monumento a los 
Caídos, en la plaza de la Moncloa (proyecto principal) , 
ejecutadas por Construcciones Angel B. Beltrán. S. A: 
fecha de la recepción provisional, 13 de julio de 1973-. 

Obras de reparación y limpieza del Monumento a los 
Caídos, en la plaza de la Moncloa (proyecto complementa­
rio), ejecutadas por Construcciones Angel B. Beltrán. S. A: 
fecha de la recepción provisional, 13 de agosto de 1974. 

30. Desestimar, de conformidad con 10 inforinado .por 
el Servicio. Contencioso, el 'recurso de reposición 'inter­
puesto por Rember Ibérica, S. A, contra acuer.do adop­
tado por esta Comisión, de 1 de agosto de 1975, por el 
que se adjudicó a Construcciones Angel B. Beltrán, S. A 
(e. A. B. B. S. A.), el concurso convocado para la ejecución 
de .las óbras de restauración de fachada en la Casa de la 
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Panadería, sita en la Plaza Mayor, 27, toda vez que en el 
indicado recurso no se alegan fundamentos de carácter téc­
nico o jurídico que desvirtúen los considerados por la Cor­
poración al adoptar el acuerdo impugnado. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
Parque en la supermanzana 4 del barrio del Pilar, presen­
tado por la Junta de Compensación del citado barrio, para 
la realización de las obras por su cuenta y a su cargo, con la 
condición de efectuar el resto de las cesiones obligatorias de 
terrenos, antes de la concesión de la licencia municipal. 

Segundo. El referido proyecto de parque será sometido 
a información pública, durante el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publicación del correspon­
diente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior san­
ción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se le 
dará traslado al promotor, con remisión de copia del pro­
yecto y de la documentación de su aprobación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Aprobar, en nueve expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 2.443.000. 

33. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto de 1975, 
correspondiente al segundo trimestre del mismo año. 

34. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, correspondiente al 
segundo trimestre de 1975. 

35. Aprobar un gasto de 458.270 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de la Sección de Material y Suministros 
el importe de una relación de Patrimonio, correspondiente 
al mes de diciembre de 1975, relativa al suministro de 
materiales diversos a distintas dependencias municipales, con 
cargo a los créditos que, procedentes de las partidas detalla­
das en la misma del capítulo II del presupuesto de 1975, se 
incorporan como Resultas a la partida 8.11001 del formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

36. Aprobar un gasto de 576.083 pesetas para reinte­
grar a la Jefatura de la Sección de Material y Suministros 
el importe de una relación de Patrimonio, correspondien­
te al mes de noviembre de 1975, relativa al suministro de 
materiales diversos a distintas dependencias municipales, 
con cargo a los créditos que, procedentes de las partidas de­
talladas en la misma del capítulo II del presupuesto de 1975, 
se incorporaron como Resultas a la partida 8.11001 del 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

37. Aprobar un gasto de 1.398.000 pesetas para abo­
nar al Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones locales el importe de los 699.000 distin­
tivos del impuesto municipal de circulación para el ejerci­
cio en curso, con cargo a los créditos figurados en las par­
tidas 6.21001 y 6.21002 del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

38. Aprobar un' gasto de 737.241 pesetas para aoonar 
a Industrias de Mendoza, S. A., el importe de la certifica­
ción por el suministro e instalación de señales fijas y 'carte­
les durante el mes de octubre de 1975, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 13 del capítulo VI del presu­
puest6 especial de la Gerencia Municipal de : Urbanismo 
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de 1975, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

39. Aprobar un gasto total de 11.672.971 pesetas para 
abonar el importe de quince relaciones de facturas por su­
ministros realizados a la Sección de Material y Suminis­
tros, con cargo a los créditos que, procedentes de diversas 
partidas del capítulo II del presupuesto de 1975, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

4{). Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando enajenar directamente una parcela, de 63,67 metros 
cuadrados, sobrante de vía pública, a favor de don Pablo 
Saiz Collada, propietario de una finca sin número de la 
calle de la Amistad, en el precio de 92.449 pesetas. 

41. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Confecciones Enyma 240 batas uniformes 
para operarias de la limpieza de Casas Consistoriales, plazo 
de entrega de sesenta días, a contar desde la fecha de toma 
de medidas, garantía de tres meses y con sujeción al pliego de 
condiciones económico-administrativas que rige dicha ad­
quisición, siendo cargo el gasto total, de 160.560 pesetas, 
a la partida 33 del presupuesto de 1975, incorporada a las 
Resultas del de 1976, pendiente de aprobación. 

42. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería Butragueño cuatro levitas de in­
vierno y 104 uniformes completos, también de invierno, 
para el personal de Ordenanzas dependientes de Conser­
jería, plazo de entrega de treinta días, a contar desde la 
fecha de toma de medidas, garantía de tres meses y con 
sujeción al pliego de condiciones económico-administrativas 
que rige dicha adquisición, siendo cargo el gasto total, de 
492.440 pesetas, a la partida 33 del presupuesto de 1975, 
incorporada a las Resultas del de 1976, pendiente de apro-
bación. . 

43. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Enrique Miret Espoy, S. A., 500 trajes 
impermeables para personal del Departamento de Limpie­
zas, plazo de entrega de quince días, a contar desde la 
fecha de recepción del vale de pedido, garantía de tres 
meses y con sujeción al pliego de condiciones económico­
administrativas que rige dicha adquisición, siendo cargo el 
gasto total, de 283.000 pesetas, a la partida 355 del presu­
puesto de 1975, incorporada a las Resultas del de 1976, pen­
diente de aprobación. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto D de la finca núme­
ro 11 de la calle del Doctor Fleming, en el que ha sido 
enajenante don Eduardo Sanz Martín y adquirente don 
Pierre Ligonte Loubet, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogido a los beneficios de la 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso primero derecha de la finca 
número 19 de la calle de Federico Gutiérrez, en el que ha 
sido enajenante don Eulogio Hergueta y adquirente doña 
María Bibiano Casado, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solar resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de ~a 
Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplt­
cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1·:}) de- la vigente Ley de Régimen Local. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus-
válía' en la transmisión de un solar sito en las calles de 
Puenteareas y Gara del Rey, en el que ha sido enajenante 
el Area Metropolitana de Madrid y adquirente la Coopera­
rativa de Viviendas. Alférez Provisional, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de ' solar resultante de 

• 

Ayuntamiento de Madrid



• 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficiOS de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza Y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en cuanto al 70 por 100, de una finca sin número 
de la calle de Santoña, cuyo usufructo ha sido vendido por 
doña Ana Vindel Ochoa a don Hilario Tamayo Villaverde 
y otro, teniendo en cuenta que a la parte de finca que se 
declara exenta del arbitrio es nudo propietario este Ayun­
tamiento, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-d) 
de la vigente Ley de Régimen Local. 

48. Conceder a Edificios Más Allá del Retiro, S. A., 
la bonificación del 90 por 100 de derechos de demarcación 
de alineaciones y rasantes correspondientes a la finca nú­
mero 35 duplicado de la calle del Arroyo de la Media 
Legua; teniendo en cuenta que la misma está acogida a los 
beneficios de viviendas de protección oficial, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 29 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

49. Conceder a Jardines Más Allá del Retiro, S. A., 
la bonificación del 90 por 100 de los derechos de demarca­
ciones de alineaciones y rasantes correspondientes a la 
finca número 35 duplicado de la calle del Arroyo de la 
Media Legua, teniendo en cuenta que la misma está aco­
gida a los beneficios de viviendas de protección oficial, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley 
de Régimen Local. 

50. Conceder al Instituto Nacional de Previsión la 
exención de pago de derechos de licencia de obras de re­
voco, así como de la tasa de vallas, en relación con la finca 
número 2 de la calle de Gonzalo Jiménez de Quesada, te­
niendo en cuenta que se trata de entidad gestora de la 
Seguridad Social, a quien corresponde los beneficios de la 
Ley de bases de 28 de diciembre de 1963, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en el artículo 29 de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen 
Local. 

51 a 56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado total o parcialmente 
las reclamaciones promovidas por las personas y entidades 
que a continuación se relacionan, relativas al arbitrio de 
plusvalía, por las fincas que asimismo se citan: 
. Reclamación, promovida por Promociones y Construc­

CIOnes, S. A., correspondiente a transmisión de parte de 
parcela situada en la Cerradilla, El Pago. 

Reclamación, promovida por doña Josefa Ruiz-Ocaña 
F;rrer, correspondiente a transmisión de finca sita en el 
numero 29 de la calle de Juan de la Hoz. 

Reclamación, promovida por doña Eulalia Osorio Mos­
coso y López, correspondiente a transmisión de finca sita 
en el número 27 de la calle del Almirante. 

. Reclamaciones acumuladas, promovidas por la Coope­
ratIva de Viviendas Virgen de la Esperanza, de Canillas, 
c?rrespondiente a transmisión de tres parcelas de terreno 
sitas en La Corona (Canillas) . 
. Reclamación, promovida por don Félix González Ma­

dAlOa, correspondiente a transmisión de finca en tierra La 
Imenara. 

l R~I~inación, promovida por don Fernando Ember Té­
Ilez-~lron; correspondiente a transmisión de finca sita en 
e numero 70 de la calle de Víctor Pradera. 
1 57 . . ~nterponer, de conformidad con 10 informado por 
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contra la resolución, dictada por , el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Carlos Poveda L1opis, sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía, correspondiente a transmisión de 
finca sita en el número 43 de la calle de Altamirano. 

58 a 62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las reclamaciones 
siguientes, promovidas por las entidades que a continuación 
se relacionan: 

Reclamación, promovida por De Montis Limitada, Com­
pañía Mercantil, sobre exacción del arbitrio de equivalen­
cia, correspondiente a solar sito en el Arroyo del Tesoro, 
sin número (Barajas). 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Hidroeléc­
trica Española, S. A., sobre exacción del arbitrio de sola­
res sin edificar, correspondiente a la finca número 5 de la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda . 

Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción de la tasa de alcanta­
rillado, correspondiente a finca sita en el número 8 de la 
calle de Juan Malasaña. ' 

Reclamación, promovida por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción de la tasa de alcan­
tarillado, correspondiente a la finca sita en el número 1 de 
la calle del Marqués de Camarinos, por el primer semestre 
de 1974. 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria de Editoras, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio sobre riqueza 
urbana del año 1971, correspondiente a la finca número 4 
de la calle de José Lázaro Galdiano. 

63 a 72. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y canalización de alumbrado en las 
calles de Luis tIsera y Pablo Ortiz. 

Obras de pavimentación de la calzada, absorbederos, 
bocas de riego y canalización de alumbrado en la calle 
de la Condesa de Teba. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de Eladio López Vilches, Ramón Fort, Serrano Galvache, 
Alonso Saavedra, Ramonet, Piquer, Alexandre, Julia Ba­
lenchana, Duquesa de Castrejón, Emilio Rubín y Matías 
Turrión. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego en la calle de la Estafeta. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Goitia, y por obras de pavimentación de la cal­
zada, aceras, absorbederos y canalización de alumbrado en 
la del Vizconde de los Asilos. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego en la calle de Mariano Vela, entre 
las de los Carrascales y de Dolores Barranco . 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego en la calle de Luis de la Torre. 

Obras de pavimentación de la calzada,' aceras, absor­
bederos y bocas de riego en las calles ' de Mamerto López, 
entre las de Primitiva Gañán y Nicolás Usera, y de San 
Basilio. . 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego. y muros en la calle de Primitiva 
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Gañán, y por obras de pavimentación de la calzada en la 
de Juan Salas. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y alcantarillado en la calle de Gregorio Sacristán. 

73. Conceder a la Congregación de los Hijos del Sa­
grado Corazón de Jesús (Misioneros Combonianos) la 
exención de pago de las contribuciones .especiales, por obras 
de jardinería y ornamentación, asignadas a la finca núme­
ro 101 de la calle de Arturo Soria, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que con­
curren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472, apartado e), de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

74. Conceder a la Congregación de Religiosos Misio­
neros de Mariannhill la exención de pago de las contribu­
ciones especiales, por obras de alumbrado y jardinería 
y ornamentación, asignadas a la finca número 249 de la 
calle de Arturo Soria, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en dicha 
Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apar­
tado e), de la vigente Ley de Régimen Local. 

75. Conceder a la Comunidad Parroquial de Santa 
Irene la exención de pago de las contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos, asignadas a dos fincas de la calle Ocho, señaladas 
con el número 75, teniendo en cuenta que aquéllas se des­
tinan al culto católico, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472, apartado e) J de la vigente Ley de Régimen 
Local. . 

76. Conceder a la Congregación Mariana Obrera 
María Madre de la Iglesia, de la Compañía de Jesús, la 
exención parcial de pago en el 30 por 100 de su importe 
de las contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, asignadas a las fincas números 10 
y 12 de la calle del Campanar, teniendo en cuenta que las 
mismas están dedicadas en parte a capilla y Residencia 
de la Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e) J de la vigente Ley de Régimen Local. 

77. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de alum­
brado público en las calles Veintidós, Seis, Primera, Cuarta, 
Catorce Transversal, Ocho Bis, Veintiuno, Veinte, Siete 
de Julio San Fermín y Catorce, teniendo en cuenta que se 
trata de obras de carácter provisional y de utilidad gene­
ral, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en los 
artículos 451 de la vigente Ley de Régimen Local y 90 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

78. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de alum­
brado público en el aparcamiento de vehículos del Zoo de 
Madrid, teniendo en cuenta que se trata de terrenos pro­
piedad del Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículos 468-1-b) y d) de la vigente Ley de Régimen Local. 

Educación 

79. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Suministros Escolares y Científicos cien 
banderas nacionales con destino a los diversos colegios 
nacionales de la capital, por un importe de 79.750·pesetas, 
con cargo a la partida 162, capítulo II; del · ptesúpuesto 
de 1975, que rige con carácter interino. . ., . 

80. Recibir definitivamente, en cinco expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables,. y al 
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haber transcurrido el correspondiente plazo de garantía 
de un año desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
en las fechas que, asimismo, se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Ampliación del colegio nacional República de Uruguay, 
sito en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 120, 
ejecutadas por Inmobiliaria Ejoscán: fecha de recepción 
provisional, 11 de enero de 1975. 

Ampliación del colegio nacional Cuba, sito en la calle 
de Tembleque, 58, ejecutadas por don José Fernández 
Molina: fecha de recepción provisional, 15 de enero de 1975, 

Ampliación del colegio nacional Costa Rica, sito en la 
calle de Camarena, sin número, ejecutadas por don José 
Fernández Molina: fecha de recepción provisional, 15 de 
enero de 1975. 

Cimentación del colegio nacional Francisco del Pozo, 
sito en la calle de la Isla de Paragua, ejecutadas por don 
José Fernández Molina: fecha de recepción provisional, 
12 de noviembre de 1974. 

Ampliación del colegio nacional Francisco de Luis, sito 
en la unidad vecinal A de Moratalaz, ejecutadas por don 
José Fernández Molina: fecha de recepción provisional, 
15 de enero de 1975. 

81 a 89. Aprobar otros tantos proyectos de ampliación 
de los colegios nacionales que a continuación se citan, por 
los importes de contrata que, asimismo, se mencionan, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972, adjudicándose 
directamente, por razones de urgencia, a las contratas que 
igualmente se detallan, y en aplicación del acuerdo de esta 
Comisión de 16 de julio de 1975: 
. Colegio nacional Nuestra Señora de la Almudena (tres 

unidades) : presupuesto de contrata, 898.628,07 pesetas; ad­
judicatario, don José Fernández Molina. 

Colegio nacional Carlos V (cuatro unidades y otros 
servicios): presupuesto de contrata, 4.618.228,63 pesetas; 
adjudicatario, Ugarte y Feijoo, S. A. 

Colegio nacional Padre Coloma (dos unidades): presu­
puesto de contrata, 2.089.216,75 pesetas; adjudicatario, 
don Ramón Lahoz Soto. 

Colegio nacional Bolivia (seis unidades y otros servi­
cios): presupuesto de contrata, 8.147.294,85 pesetas; adj u­
dicatario, don Ramón Lahoz Soto. 

Colegio nacional Colombia (cuatro unidades y otros 
servicios): presupuesto de contrata, 7.215.434,69 pesetas; 
adjudicatario, don Ramón Lahoz Soto. 

Colegio nacional Virgen de la Esperanza (bloques 111, 
112, 113 y 117 de Canillas, ocho unidades): presupuesto 
de contrata, 12.089.234,81 pesetas; adjudicatario, don José 
Fernández Molina. 

Colegio nacional Virgen de la Esperanza (bloques 65, 
71 y -72 de Canillas, ocho unidades): presupuesto de con­
trata, 12.365.395,59 pesetas; adjudicatario, don José Fer­
nández Molina. 

·Colegio nacional Virgen de la Esperanza (bloques 30, 
31 · y 32 de Canillas, ocho unidades): presupuesto de con­
trata, 12.825.337,05 pesetas; adjudicatario, don José Fer­
nandez Molina . . 

Colegio nacional Isidro Almazán (dos unidades y va­
rios) : presupuesto de contrata, 813.409,46 pesetas; adjudi­
catario, don José Fe¡:nández Molina. 

Sanealniento 'y Medio Ambiente 

,'90. C¡;mvo·car ·concurso púbIico·pata la ,a.dquisición de 
un n'lonitór de demanda total de oxígenó 'para el Departa­
mento de Saneamiento, en el preCio tipo de 1.600.000 pe­
setas, con cargo a la partida 327, capítulo II, del presupuesto 
de 1975; qlle rige· con carácter ,interino . . 
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91. Convocar concurso público para la realización de 
estudio de los residuos sólidos urbanos producidos en 

~~adrid en el precio tipo de 1.000.üOO de pesetas, con cargo 
a la pa;tida 358, 7apít~10 n, del presupuesto de 1975, que 
rige con carácter mtermo. 

92. Adoptar, en relación con el proyecto para las obras 
de saneamiento de un tramo del cauce del Arroyo de Valde­
eroS (Fuencarral), un acuerdo con los siguientes apartados: 

y Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.256.906 pesetas, será cargo a la partida 5.a, 
capítulo VI, de~ presupuesto especial ~e la. Ger~ncia Muni­
cipal de Urbamsmo para 1975, que nge mtenmimente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

93. Adoptar, en relación con el proyecto para obras de 
regularización de vertidos y saneamiento de la cabecera del 
Arroyo del Quinto (Hortaleza), un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.238.036 pesetas, será cargo a la par­
tida 5.a, capítulo VI, del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, que rige con 
corácter interino; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu: 
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

94. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando aprobar el proyecto de alcantarillado en la calle de 
Felipe Montero (Canillas), por un importe de 331.789 pe­
setas, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, 
que rige con carácter interino, contratándose mediante con­
cierto directo, por razón de su cuantía, con don Gregorio 
Marianini Sanz, en el precio de 319.028 pesetas. 

95. Aprobar el proyecto de jardinería en la Estación 
Depuradora de Rejas, por un importe total de 4.959.245 pe­
setas, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1970 (1); contratándose mediante con­
cierto directo, por razones de urgencia, y facultando al 
Delegado de Saneamiento y Medio Ambiente para su 
adjudicación. 

96. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Derex-Ozonor un equipo generador de 'ozono 
con destino al Departamento de Saneamiento, por importe 
de 450.000 pesetas, con cargo a la partida 327, capítulo n, 
del presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

97. Declarar la validez del acto de la subasta de ena­
jenación de doce barredoras automóviles del Departamento 
d~ Limpiezas, celebrada el 17 de diciembre de 1975, y adju~ 
dlcar definitivamente la misma a favor de don Luis Martínez 
Humanes, en el precio ofrecido, de 376.600 pesetas. . 

. Gerencia. Municipal de. Urbanismo 

98. Enajenar, mediante subasta pública; de conformi­
~ad con 10. acordado por el Consejo de la Gerencia Municipal 
Ae Urbamsmo, ~l local comercial ?úmero 1 de la .calle . del 

rroyo Fontarron, 413, planta baja derecha, barno · VI de 
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Moratalaz, de 27,40 metros cuadrad,os de superficie cons­
truida, con un precio tipo de 246.600 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI del presupuesto extraordinario 
de 1967 (1); y, en consecuencia, aprobar los pliegos de con­
diciones por los que habrá de regirse la mencionada lici­
tación. 

99. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, el local comercial número 2 de la calle 
del Arroyo Fontarrón, 413, planta baja derecha, barrio VI 
de Moratalaz, de 27,40 metros cuadrados de superficie cons­
truida, con un precio tipo de 246.600 pesetas, que será 
ingresado en e! capítulo VI del presupuesto extraordinario 
de 1967 (1); y, en consecuencia, aprobar los pliegos de con­
diciones por los que habrá de regirse la mencionada lici­
tación. 

100. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo el local comercial número 1 de la calle del 
Arroyo Fonta~rón, 413, planta baja izquierda, barrio VI 
de Moratalaz, de 27,40 metros cuadrados de superficie 
construida, con un precio tipo de 246.600 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI del presupuesto extraordinario 
de 1967 (1); y, en consecuencia, aprobar los pliegos de con­
diciones por los que habrá de regirse la mencionada lici­
tación. 

101. Enajenar, mediante subasta pública, de confor­
midad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, el local comercial número 2 de la 
calle del Arroyo Fontarrón, 413, planta baja izquierda, ba­
rrio VI de Moratalaz, de 27,40 metros cuadrados de super­
ficie construida, con 11n precio tipo de 246.600 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI del presupuesto extra­
ordinario de 1967 (1) ; y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

102. Enajenar, mediante subasta pública, de confor­
midad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, el local comercial número 1 de 
la calle de la Encomienda de Palacios, 296, planta baja 
izquierda, barrio VI de Moratalaz, de 27,40 metros cuadra­
dos de superficie construida, con un precio tipo de 246.600 
pesetas, que será ingresado en el capítulo VI del presupuesto 
extraordinario de 1967 (1); y, en consecuencia, aprobar los 
pliegos de condiciones por los que habrá de regirse la men­
cionada licitación. 

103. Enajenar, mediante subasta pública, de confor­
midad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, e! local comercial número 2 de la calle 
de la Encomienda de Palacios, 296, planta baja izquierda, 
barrio VI de Moratalaz, de 7,88 metros cuadrados de super­
ficie construida, con un precio tipo de 129.480 pesetas, que 
será ingresado en el capítulo VI del presupuesto extra­
ordinario de 1967 (1) ; y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones por los que habrá de regirse-la mencionada 
licitación. 

104. Enajenar, mediante subasta públiéa, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, el local comercial número 1 de la calle 
del Arroyo Fontarrón, 405, planta baja izquierda, barrio VI 
de Moratalaz, de 27,40 metros cuadrados de superficie 
construida, con un precio tipo de 246.600 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI de! presupuesto extraordinario 
de 1967 (1) ; y, en consecuencia, aprobar los pliegos de con­
diciones por los que habrá de regirse la mencionada lici­
tación. : 

105; ;. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia Muni­
cipal .de Urbanismo, el local comercial número 2 de la calle 
del Arroyo Fontatrón, 405, planta baja izquierda, barrio VI 
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de Moratalaz, de 7,88 metros cuadrados de superficie cons­
truida, con un precio tipo de 129.480 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI del presupuesto extraordinario 
de 1967 (1) ; y, en consecuencia, aprobar los pliegos de con­
diciones por los que habrá de regirse la mencionada lici­
tación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

106. Autorizar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, a ésta para solicitar del Delegado 
de Hacienda de la provincia el ingreso durante el año 1976 
de los recursos procedentes del recargo de la décima sobre 
la contribución territorial, riqueza urbana, denominado im­
puesto para la Prevención del Paro Obrero, y, como conse" 
cuencia, recabar el ingreso en arcas municipales de las can­
tidades que correspondan a dicho período anual, 10 que 
permitirá atender a la ejecución de obras de carácter urgente 
y de vital interés para nuestra capital. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis Prior Carrasco, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de La Bañeza, 3I. 

Don José María Sánchez Sánchez, para instalar un 
depósito de gas propano en la calle de Jaca, 8. 

Don Valeriano Serrano de la Cruz, para taller de mar­
molista en la calle de Juan de Arolas, 9. 

Don Pedro Segura Torres, para bar en la calle de la 
Hacienda de Pavones, 243. 

Don Damián Aguña Benito, para almacén cerrado de 
materiales para la construcción en la calle de Be1ianes, 12. 

Don Carlos Sanz García, para bar en la calle de Cari­
ñena, 1. 

Don Pedro Herranz González, para taberna en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 46-A 

Don Julián Garda Rosell, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar de la calle de Concepción de 
la Oliva, 21. 

Don Constantino Rodríguez, para supermercado, como 
cambio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 63. 

Don Pablo Moya González, para almacén cerrado de 
zapatería en la calle de Bustos, 8. 

Don Nicolás Alonso González, para taberna en la calle 
de Humanes, 5. 

Don José Pérez Gil, para taller de imprenta, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de J ulián Camarillo, 
número 53 duplicado. 

Don José Riego Fernández, para bar en la calle de 
la Hacienda de Pavones, 233. 

Don Manuel Grandes Pérez, para oficina, -almacén 
y taller de instalaciones de fontanería, como ampliación, en 
la calle de J ulián Camarillo, 34. 

Doña Virginia López Cota, para chocolatería, como am­
pliación, en la calle de Seco, 12, local número 7. 
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Don Florencio Sánchez Páramo, para venta de jugue­
tes, como ampliación, en la calle de San Gumersindo, 21. 

Don José Praena Sánchez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de San Fortunato, 21. 

Cerámica Colva, S. A, para instalar un depósito de 
fuel:-oil en la ronda de la Avutarda, 8 y 10. 

Don Félix Alvaro Alonso, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle de Lodosa, sin número, con vuelta 
a la de Otaiza. 

Don Mateo Contreras Arribas, para bar en la calle de 
Betancunia, 8. 

Don Manuel Avelino Limeras Seco, para bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Betanzos, 59. 

Citesa, para fábrica de aparatos de telecomunicación en 
la calle de Antonio López, 234. 

Don Germán Velasco del Mazo, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Oxígeno, 17. 

Doña María Martínez Iglesias, para droguería en la calle 
del Amparo, 42. 

Don Honorio Gamonal V ázquez, para taller de repara­
ción de maquinaria de artes gráficas en la calle de Marina 
Vega, 63. 

Don Juan Antonio Pérez ]iménez, para taller de repa­
ración de muebles en la calle de Mariano Serrano, 13. 

Don Laureano Abella Abad, para oficina y fábrica de 
corbatas y pantalones en la calle de Mariano Serrano, 4. 

Banco Ibérico, S. A, para agencia en la calle de Ma­
queda, 10. 
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Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 
en la calle del Doctor Esquerdo, 154. 

Ingenieros Promotores, S. A, para taller de reparación 
de maquinaria en la calle de Doña Berenguela, 52. 

Doña María Luisa Villanueva Corrales, para taller de 
platería y orfebrería en la plaza de Mondariz, 5, local nú­
mero 11. 

Don Daniel Fernández Eiros, para tintorería en la plaza 
de Maspalomas, 4. 

Comunidad de Propietarios, para garaje privado en la 
calle del Poeta Esteban de Villegas, sin número, con vuelta 
a la plaza de Mariano de Cavia. 

Don Eusebio Fernández Recuero, para taller de cerra­
jería en la calle de Aguilafuente, 77, local número 3. 

Don Angel Navarro Juguero, para bar restaurante, como 
ampliación, en la avenida de América, 15. 

Don Manuel Orea Mateo, para garaje aparcamiento en 
la calle de Alcalá, 288. 

Pieles y Curtidos Zaragoza, S. A, para venta de pieles 
curtidas en la calle de Argumosa, 28. 

Don José Martínez Martínez, para taller de rótulos lu-
minosos en la calle del Ansar, 60. . 

Sachar, para tienda de comestibles en la calle de Rosano 
Pino, 12. 

Banco Occidental, S. A, para agencia en la calle del 
Barco, 20 y 22. - , 

Don Antonio Suárez V ázquez, para horno de bollena, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Cachero, 
número 13. 
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Don Bertrán R. Schader, para cafetería en la calle de 
Serrano, 224. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gasóleo C en el camino del Congosto, bloques, 30,31 Y 32. 

Don Hermindo González González, para servicio de la­
vado y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en 
la calle de Colomer, 24. . 

Don Jesús Blanco Folgado, para venta de embutidos 
y fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Conde de Peñalver, %. 

Doña Benita Asensio Figuerola, para restaurante y café 
bar en la calle de Ayala, 25. 

Motor Gas, S. A, para garaje y taller de reparación de 
automóviles en la calle de Víctor de la Serna, 12, parcela 18. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos ascensores 
en la avenida Donostiarra, 25. 

Don José A. Hernández Hernández, para almacén de 
bollería en la calle de San Aureliano, 1. 

Don Celestino Calleja del Río, para carnicería en la calle 
del Puerto Cardoso, 10 (galería, puesto número 39). 

Don José Cao Cao, para taller de grabador, como am­
pliación, en la calle de Alejandro Villegas, 35. 

Don Manuel Diego del Olmo, para hostal residencia en 
la costanilla de los Angeles, 8. 

Doña Nieves López Díaz, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Alberto de Palacios, 19. 

Don Honorio Villasevil Herrera, para garaje en la calle 
del Plátano, 26. 

Decoración M. V., S. L., para taller de ebanistería en 
la calle del Padre Oltra, 13. 

Doña Isabel Fanjul Domínguez, para garaje particular 
en la travesía de Pozas, 4. 

Don Joaquín Moreno Pérez, para taller de cerrajería en 
la calle de los Pinos Alta, 123. 

Don Lázaro Issi Camy, para taller de imprenta en la 
calle de Juan Zofío, 26. 

Don Jacobo García Wernes, para taller de moldes metá­
licos en la calle de Aguilafuente, 29,local número 45. 

Don Angel Bardón González, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Nicolás Sánchez, 34. 

Volvo Hidráulica, S. A, para taller de montaje de bom­
bas hidráulicas en la calle de Rosario Romero, 6. 

Don José Carmona Velasco, para taller de reparaciones 
eléctricas en la calle de Ramón Luján, 10. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
depósito de juel-oil en la calle de Caleruega, 20. 

Don Segundo Ortega de Pedro, para droguería, como 
ampliación, en la calle del Doctor Villalobos, sin número 
(galería, puesto números 5 y 6). 

Don Antonio Albarrán de Santos, para almacén cerrado 
de productos alimenticios en la calle de la Sierra de Gor, 5. 

~roductos Automáticos Recreativos Españoles de Salón, 
SOCIedad anónima, para taller de montajes electromecánicos, 
como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 39. 

Don Lázaro Issi Camy, para taller de encuadernación 
en la calle de Juan Zofío, 24. . 

. ~efrigeración y Calefacción, S. A, para domicilio social, 
oflcmas y almacén en la calle de Benito de Castro, 9. 

Don Honorio Muñoz N úñez, para taberna en la calle de 
Donoso Cortés, 84. 

Erebus, S. A, para almacén cerrado en la calle de Cama­
rena, 193. 

Doña María de. los Angeles Abarzuero Coloma, para 
taller de confección y venta de artículos de piel en la' calle 
de Juan de Olías,39. 

Doña Carmen Panés Prieto, para taller de pirotecnia, 
como c:mbio de nombre, en la calle de Juan Montero, 36. 
d Dona María del Carmen Blázquez González, para taller 
e reparación de automóviles en la calle de Jaime Vera, 27. 
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Don Arturo Gutiérrez Alvarez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la avenida Donostiarra, 11. 

Don Eduardo A. González Menéndez, para venta y taller 
de reparación de acondicionadores de aire en la calle de 
Doña Berenguela, 15. 

Doña María Martínez Arjonilla, para droguería, perfu­
mería y venta de juguetes en la calle de los Pinos Alta, 85. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en el paseo del General Martínez Campos, 35. 

Aguilera Carazo, S. L., para taller de carpintería en la 
calle del Gallo, 16. 

Don Pedro Sánchez Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle del General Ricardos, 186. 

Don Ludivino Hidalgo Castro, para casa de huéspedes 
en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 5. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Bristol, 10. 

Don Luis Pardina Ramos, para taller de cerrajería en 
la calle de San Benito, 32. 

Don Angel de Antonio García, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Torrecilla del 
Leal, 15. 

Don Agustín Mompó Pérez, para almacén de materias 
para confecciones en la calle de San Enrique, 14. 

Don Gonzalo Hontoria Carravilla, para taller de repa­
ración de automóviles en la avenida de Julia García Boután, 
número 5. 

Don Angel Baságuesi Anastase, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle del Doce de Octubre, 12. 

Don Eladio Vicente Ingelmo, para bar en la calle de 
Caunedo, 3. 

Don Juan Aguilella Solé, para taller de reparación de 
automóviles en el paseo de la Chopera, 45. 

Don Servando Arnaldo Fernández, para bar en la calle 
de las Delicias, 29. 

Don Martín Irisarri Rodríguez, para almacén cerrado 
de ferretería en la calle de Castro de Oro, 2. 

Don Cesáreo Moreno Escribano, para bar en la calle del 
Doctor Saleta, 74. 

Don Raúl Jiménez Fernández, para garaje particular 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 56. 

Transportes Unidos, S. A., para agencia en la calle de 
Cuart de Poblet, 1. 

Don Severino Barona Cabrera, para oficina y almacén 
de artículos de viaje en la calle de Santa Clara, 6. 

Don Ignacio García Hernández, para bar restaurante en 
la calle de Francisco García, 9. 

Doña Francisca Hurtado Gallego, para bodega en la 
calle de San Pedro, 20. 

Don Feliciano García Lázaro, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el paseo de las Delicias, 125. 

Don José R. Hernández Ibáñez, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 355. 

S. A. M., Fenwick, para venta de maquinaria, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor GÓD;1ez Ulla, 20. 

Don Ismael del Rosal Alvarez, para casa de huéspedes 
en la calle de la Victoria, 2. 

Don Manuel Chaforle Arenes, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Zorrilla, 23. 

Loren, S. A, para laboratorio de ortodoncia en la calle 
de Viriato, 24. 

Don Aureliano Rico Muñoz, para hostal, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Zorrilla, 9. 

Don Dámaso Pérez Herrero, para bar, como ampliación, 
en.la .plaza de Chamberí,.9. 

Don Francisco Simón Martín, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Canillas, 96. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de la, Codorniz, bloque 2. 
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Asociación Española Contra el Cáncer, para consultorio 
médico en la calle del Arga, 19. 

Don Francisco Verde Esteban, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Maudes, 2. 

Don Jesús Iglesias Iglesias, para bar mesón, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Meléndez Valdés, 
número 50. 

Plener, S. A, para óptica en la calle de Diego de León, 
número 67. 

Don Pedro Sánchez San Frutos, para bar restaurante, 
como ampliación, en la avenida de la Albufera, 127. 

Comunidad de Propietarios, para reparar un ascensor 
en la calle de Benidorm, 41. 

Doña Amparo Hernández García, para bar en la calle 
Nueva de El Pardo, sin número. 

Don José Luis Martínez Salmeán, para bar restaurante 
en la calle de Joaquín María López, 46. 

Don José Luis Gómez Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Andrés Mellado, 69. 

Don Gabino Berlanga Tabernero, para casa de huéspedes 
en la calle de Andrés Mellado, 70. 

Don Jorge Keller Keller, para instalar un depósito de 
gasóleo C en la avenida de Ahones, 18. 

Don Francisco García López, para bar en la calle del 
Cabo Nicolás Mur, 21. 

Don Edelmiro Míguez Rodríguez, para restaurante, ' 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Hermi­
nio Puertas, 10. 

Don Juan Gallego Rodríguez, para bar en la calle de 
Jaén, 40. 

La Casera, S. A., para instalar un depósito de fueZ-oil 
en la calle de Indalecio Fernández, 3. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle de los Hermanos Miralles, 14. 

Don José Salinas Gómez, para bar en la calle de Eduardo 
Marquina, 13. 

Don Raimundo Besteiro Rodríguez, para taller de cerra­
j ería en la calle de Carabelos, 30. 

B. Monje, S. A., para taller mecánico en la calle de los 
Ferroviarios, 54. 

Doña María Rosalía Pastrana Castro, para café bar en 
la calle de Gonzalo de Córdoba, 5. 

Don Javier Lirón de Robles, para instalar calefacción 
yagua caliente en la calle del Galgo, sin número, con vuelta 
a B y Fondo de Saco. 

Don Vicente Hernández Herrainz, para garaje y taller 
de reparación de automóviles en la calle del General Barrón, 
sin número, con vuelta a la de Angel Ripoll. 

Don Rafael Martínez Minuesa, para bar mesón, como 
ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 86. 

Don Antonio García Moreno, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Benicásim, 2, puesto nú-
mero 17. ' 

Don Constantino Sanz Castro, para garaje aparcamiento 
y servicio de lavado y engrase de automóviles en la calle 
de Mamerto López, 2. 

Industrias de Material Tracción y Automóviles, S. A, 
para domicilio social, oficinas, venta de repuestos y taller 
de reparación en la calle de Joaquín García Morato, 117. 

Don Faustino Basilio Gómez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Embajadores, 124. 

Don Pedro Pablos Prado, para bar en la calle de 
Sallaberry, 17. 

Don M. Iglesias Gómez, para reparar un ascensor en 'el 
paseo de la Esperanza, 22. . 

Hispano Bauknecht, S, A,paraalmacen de iparatos 
electrodomésticos en la calle de Linneo, 10. . . 

Doña Leonor García Gálvez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de José Cabrera, 8 (galería, puestonú­
mero 8). 
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Roner, S. A, para taller de imprenta, como ampliación, 
en la carretera de Irún, kilómetro 12,500. 

Don Enrique López Pérez, para taller de ebanistería 
en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 48. 

Don Francisco Higuera López, para taller de sastrería 
con géneros en la calle de Illescas, 39. 

Doña Bienvenida Sáez Cano, para lechería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Albino Hernán­
dez Lázaro, 42. 

Don José María Méndez Pérez, para bar en la calle de 
Campoamor, 6. 

Don Clemente Gutiérrez Gutiérrez, para venta de mate­
rial eléctrico y taller de reparación de aparatos electrodo­
mésticos en la calle de Eugenia de Montijo, 106. 

Fénix Mutuo, Mutua Patronal de Accidentes de Tra­
bajo, para clínica y laboratorio en la calle de Ramírez de 
Arellano, 4. 

Sociedad Cooperativa de Consumo La Amistad, para 
economato en la calle de Vedra, 1. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Carmen Rodríguez González, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle del Puerto de Alazores, 32. 

Panivasa, S. A, para panadería y confitería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Piedrahita, 21. 

Trébol Tour, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Palos de la Frontera, 25. 

Don Miguel García Peña, para venta de articulos de 
regalo en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 19. 

Don José María J uárez Montes, para oficina en la calle 
de Ayala, 83. 

Doña Purificación Abril Martín, para academia de corte 
y confección en el callejón del Alguacil, 10. 

Don Vicente Alcerraca Nieto, para venta de material 
eléctrico y de radio y televisión en la avenida de América, 
números 44 y 46. 

Don José Bustillo Villar, para lechería en la calle de 
Francisco Reinoso, 41. 

Justeam, S. A, para domicilio social en la calle de 
O'Donnell, 46. 

Terrespán, S. A, para domicilio social en la calle de 
O'Donnell, 46. 

Terrarent de España, S. A, para domicilio social en la 
calle de O'Donnell, 46. 

Don Eustaquio Jiménez Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Ocaña, 59. 

Don Severino Cano Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Entrevías, 90. 

Don Zacarías Domínguez Martínez, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle de Guillermo 
Pingarrón, 1. 

Don Juan Jiménez Teruelo, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Cipriano Sancho, 6 . 

. Don Antonio Calvo Navarro, para taller de zapatería en 
la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 63. 

Ultramar Editores, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Clara del Rey, 24. 

Don José M. Oliver Coronado, para venta de artículos 
de regalo en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, 9, 
local número 73. 

Techos y Viviendas, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle del Conde de Peñalver, 94. 

. Doña Josefa Hernández Cánovas, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de San Narciso, 15. '. 

Don Niceto García Cabrero,' para. panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Basilio, 14. . 

Don Manuel Fonjilvell López, para venta de motOCI­
Cletas en la cal1e del Lago Constanza, 63. 
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Don Francisco Jiménez Tejero, para venta de papeles 
pintados en la calle de Marcelino Alvarez, 37. 

Don Emiliano Sánchez Gómez, para autoescuela en la 
calle de Martínez de la Riva, 39. 

Doña Pamela Cooper Birch, para guardería infantil en 
la calle de Bueso Pineda, 10. 

Don Francisco Ramírez Chica, para venta de automó­
viles en la avenida de Buenos Aires, 28 duplicado. 

Don Pedro Mínguez Mínguez, para frutería y verdulería 
en la calle del Balandro, 12. 

Doña María del Pilar N úñez Bravo, para panadería, 
como ampliación, en la calle de Berástegui, SI. 

Don José López Martí, para panadería y bollería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 112 (galería, puesto 
número 20). 

Don Manuel Cebollero Jiménez, para venta de artículos 
de deporte en la calle de Alcalá, 273. 

Don José Garrido Callejas, para venta de instrumentos 
musicales, como ampliación, en la calle Mayor, 88. 

Don Jesús Arias Hurtado, para venta de juguetes en el 
Mercado de Usera, puesto número 43. 

Doña Adela Lorenzo González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Venta de la Higuera, 48. 

Inmobiliaria de Vinci, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Víctor Andrés Belaúnde, 52. 

C. M. P. Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Velázquez, 140. 

Doña Teresa Martín Cantero, para salón de juegos re­
creativos en la calle del Arroyo Fontarrón, 373. 

Covalsa, S. A., para oficinas y venta de material de 
saneamiento, como cambio de nombre, en la calle de Ramón 
Patuel, 7. 

Don Miguel Otero Vega, para mercería en la calle de la 
Hacienda de Pavones, 237. 

Don Francisco Marchese de la Fuente, para venta de 
cochecitos de niño, como ampliación, en la calle de Juan 
Francisco Tobar, 80. 

Doña María del Pilar Martínez Panadero, para pelu­
quería de señoras, como cambio de nombre, en la calle de 
Irigoyen Belloso, 8. 

Don Francisco Midor Gaitán, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Antonio de Padua, 29. 

Don Alfonso Martínez Rosa, para oficina en la calle de 
Montiel, 15, bloque 315. 

Don José Luis Martín Marcos, para relojería y joyería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto exterior B. 

Angilfer, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida del Mediterráneo, 6. 

Doña María del Pilar Muñoz Otero, para mercería en 
la calle de la Hacienda de Pavones, 241. 

Don Félix Montero Martín, para peluquería en la calle 
de Víctor Andrés Belaúnde, 20. 
., Don Florencio Fernández Torres, para taller de repara­

Clon de material eléctrico en la calle de 'Juan Boscán, 36, 
local número 2. 

Edobra, S. L., para domicilio social en la calle de Lon­
dres, 8. 

Don Ricardo Jiménez Serrallach, para venta de artícu­
los de regalo en la calle de Gaya, 15. 
. Nespa Agentes Internacionales Unidos, S. A., para ofi­

Cinas en la avenida de Pío XII 61 
.Lumefa, Sociedad Anónima' de Publicaciones, para edi-

tonal en la calle de Padilla, 6. . 
1 Doña Sara Díaz Bueno, para venta de confecciones en 
a calle de Narváez, 10. 
. Kenmeca, S. A., para oficinas de exportación en la ave­

nida de Ramón y Cajal, 79. 
Don Luis Jesús Quer Méndez, para venta de aparatos 

eplectrodomésticos, de radio y televisión en la avenida de 
alomeras, 94. 
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Doña Carmen Marón Vallejo, para despacho de tinte 
en la calle del Apóstol Santiago, 44 . . 

Euro-Diamant, S. A., para oficina y joyería en la calle 
de López de Hoyos, 27. 

Campos de Araya, S. A., para oficina en la avenida de 
Pío XII, 61, burgo S, local número 7. 

Don Pedro Juan López Torres, para panadería y bollería 
en el camino bajo de Palomeras, 123. 

Creativos de Publicidad, S. A., para oficinas en la calle 
del Segre, 27. 

Franco Española Marítima, S. A., para oficina en la 
calle del Segre, 14. 

El Tosalet, S. A., para oficinas en la calle del Genil, 8. 
El Tosalet Costa del Sol, S. A., para domicilio social 

y oficina en la calle del Genil, 8. 
Cerezo, S. A., para venta de aparatos electrodomésticos, 

de radio y televisión en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 32. 

Don Valentín Jiménez Sánchez, para exposición y venta 
de tresillos en la calle del Halcón, 22. 

Doña María Méndez Murillo, para venta de recubri­
mientos de habitaciones, como cambio de nombre, en la 
calle de la Potasa, 10. 

Don Sixto Huerga García, para venta de bolsos y pe­
tacas, en la calle de Paredes de Nava, 13. 

Doña Carolina Bonachela Angula, para venta de retales, 
como ampliación, en la calle de Pedro Laborde, 23 (galería, 
puesto número 7). 

Don Vicente Fernández Mariño, para venta de muebles 
metálicos y material de saneamiento en la calle de Pedro 
Antonio de Alarcón, 23. 

Don Isaías Clemente Simón, para venta de aparatos de 
radio y televisión y taller de reparación en la calle de Pa­
redes de Nava, 12. 

Doña María del Carmen García Lomas Marín, para 
boutique de niños en la calle de Potosí, S. 

Don Angel Escarpa Sanz, para librería, papelería y venta 
de juguetes, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Paredes de Nava, 15. 

Don Lázaro Vico de N ova, para papelería en la calle 
del Teniente Muñoz Díaz, 10. 

La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle de Cardeñosa, 52. 

Don Pedro Juan Gil Sánchez, para taller de marcos de 
madera en la calle de la Sierra Carbonera, 43. 

Sigma-Tau España, S. A., para domicilio social en la 
calle de Alfonso XII, 46. • 

Doña Josefa Rivas Fraguas, para venta de confecciones 
en la calle de la Sierra de Sabiñar, bloque 24, local número S. 

Pan-Bu, S. A., para panadería y bollería en la calle de 
Fermín Caballero, 70. 

Doña Angeles Luna Serna, para academia de corte 
y confección en la zona residencial El Bosque, manzana 24. 

Doña Trinidad Fernández Bolaño, para peluquería de 
señoras en la avenida de Alberto de Alcacer, 49. 

Distribuidora Madrileña de Electrodomésticos, S. A., 
para venta de aparatos electrodomésticos en la calle del 
Lago Sanabria, 2. 

Don Benedicto BIas Cárcamo, para venta de patatas 
fritas y salazones en la avenida de Menéndez Pelayo, 17. 

Don Salvador Juaristi Zapata, para tienda de comesti­
bles en la calle de José del Pino, 70 (galería, puesto nú­
mero 9). 

Impex Química, S. A., para oficina en la calle de 
Oquendo, 23 . 

Baby-Form, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Clara del Rey, 8. 

Doña María del Pilar Milagros Ayuso Gallego, para 
peluquería de señoras en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 213, local número 1. 
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Don Andrés García Cavadas, para oficinas en la c.alle 
de Alcalá, 318. 

1. V. A. N., S. A ., para venta de confecciones y zapa­
. tería en la avenida de Alberto de Alcocer, 18. 

Asbolsa, S. L., para domicilio social y oficina en la calle 
de Covarrubias, 10. 

Doña Agueda Mancebo Galero, para academia de corte 
en la calle de la Virgen del Val, 21. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle del Conde 
de Vistahermosa, 28 duplicado. 

Doña Basilia Llorente AlIas, para despacho de tinte, 
como cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 24. 

Don Vicente Mercado Jorge, para venta de objetos de 
escritorio en la Ciudad de los Angeles, bloque ll-A. 

Don José Jaramillo Segura, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 252, local número 2. 

Don Zacarías Nieto García, para venta de revestimientos 
de habitaciones en la Ciudad de los Angeles, bloque 90, local 
número 13. 

Comercial de Potasas, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en el paseo de la Castellana, 18. 

Construcciones Económicas, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle del Doctor Esquerdo, 112. 

Don Donato Albertos Chicharro, para oficina en la glo­
rieta de los Cuatro Caminos, 4. 

Agrícola Roble, S. A., para domicilio social en la calle 
de Lope de Rueda, 17. 

Doña Teodora Quiroga Lago, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 15 y 30. 

DENEGACIONES 

Don Segundo Arroyo Colmenarejo, para taller de rebo­
binado de motores en la calle de Saturno, sin número. 

Banco de Andalucía, S. A., para agencia en la calle de 
Velázquez, 64 y 66. 

Don Feliciano Ceballos Roy, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la calle de la Cava de San Miguel, 3. 

Doña Dolores Fernández Rodríguez, para venta de 
frutos secos en la calle de Esperanza Macarena, 30. 

Don José Expósito Ruiz, para tienda de comestibles en 
el Mercado del Generalísimo, puesto número 156. 

Don Feliciano A1varez A1varez, para venta de quesos 
y conservas, como ampliación, en el Mercado de San Miguel, 
puesto números 33 y 34. 

Don Efrén Sa~juán Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Sahara, 85 (galería, puesto número 37). 

Doña Clotilde Ramírez Calcedo, para taller de zapa­
tería en la calle del Sahara, 83 a 87 (galería, puesto nú­
meros 1 y 2). 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para fábrica de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de la Esgrima, 11. 

Don Manuel Lavín Abasca1, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Isabel Saverana, 4. 

Panificadora Vicá1varo, para panadería y bollería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle de la Encomienda 
de Palacios, 294. 

Doña Rosario Montes Sánchez, para bombonería en el 
aeropuerto de Barajas, local números 2.212 y 2.312. 

Doña Ignacia Muñoz Gallego, para venta de artículos 
de fumador, como ampliación, en un estanco de la calle del 
Carmen, 8. 

Don Alejandro Román Herrera, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle Cuatro, 49. 

Don Alberto Pilo Zrihen, para venta de automóviles en 
la calle de Martín de los Heros, 63. 

Proyecta, S. A., para oficinas en la calle de Zurbano, 25. 
Don Miguel Martín San Juan, para obrador de modista 

en la calle de Atocha, 83 duplicado. . 
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Doña María Morilla Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Nueva Zelanda, 39. 

Don Alejandro Moroño Jiménez Montesinos, para per­
fumería y peluquería de señoras en la calle de V iriato, 29 . 

Doña María del Carmen Dimoff García para jardín de 
infancia en la calle del Valle de Laciana, 1. 

Don Gustavo José Monge Sánchez, para academia de 
idiomas en la calle de la Isla de Arosa, 3. 

Don Antonio García Itruzaeta, para taller de carpintería 
en la calle de las Islas Bahamas, 1. 

Don Angel Jimeno Martínez, para venta de quesos, 
como ampliación, en una carnicería de la calle de Ramos 
Carrión, 5. 

Don Eusebio Angulo Labanda, para venta de variantes 
en una tienda de ultramarinos del barrio de Moratalaz, 
parcela CC-H, puesto número 7. 

Fernando Reguero, S. A ., para venta de tejidos y con­
fecciones en el paseo de las Delicias, 47. 

Distal, S. A., para domicilio social en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 101. 

Doña María Josefa Negro Casero, para venta de jugue­
tes en la calle de Angel Múgica, 2, puesto número 57. 

Aepo, S. A. , para oficinas en la calle de Rafael Calvo, 
número 1 duplicado. 

Viajes Calatrava, S. A. , para agencia de viajes en la 
plaza de Cristo Rey, 3. 

Don César Rodríguez Rodríguez, para taberna en la 
calle de La Bañeza, 36. 

Don José López Agudo, para panadería y bollería en 
la calle de Bustamante, 13. 

Gramma, Técnicas y Realizaciones Audiovisuales, S. A., 
para domicilio social y oficinas en el paseo de San Fran­
cisco de Sales, 4. 

Doña Ana Albina de la Cal Llorente, para academia 
de corte y confección y enseñanza de belleza en la calle de 
Fernando el Católico, 50. 

Doña Araceli Menéndez A1varez, para venta de bebi­
das y huevos en una lechería de la calle de Benadalid, 4. 

Don Jesús Peña Sanz, para verdulería, como ampliación, 
en una pescadería del Mercado de Ibiza, puesto núme­
ros 43 y 44. 

Don Antonio Tezanos Bernardo, para venta de auto­
móviles en el paseo de Santa María de la Cabeza, 77. 

Don BIas Alonso Sánchez, para pastelería y repostería 
en la calle de Juan Duque, 37. 

Doña Trinidad Sánchez Hernández, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Palma, 51. 

Don Ramón Rubio Cádiz, para venta de pan, como am­
pliación, en un autoservicio de alimentación de la calle de 
Tembleque, 146. 

Don Teodomiro Villar Martín, para tienda de comes­
tibles en la calle de Toledo, 109 (galería, puesto núme­
ros 8 y 9). 

Pía Sociedad de San Pablo, para distribuidora de pelícu­
las en la plaza de Santa Cruz, 6. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L. , para bollería en la calle 
de las Musas, 4. 

Don José Pérez Aparicio, para panadería en la calle 
de Sor María de Agreda, 14. . 

Comercial Tecnibán, S. A., para domicilio social y oÍl­
cinas, como cambio de nombre, en la calle de Relatores, 1. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Ortiz Martínez, para taller de barnizador en 
en la calle de Bellver, 27. 

Doña Cándida Alique González, para tienda de comes­
tibles en la calle de Esperanza García, 7. 

Combustibles López Alonso, S. A., para almacén de 
carbón en el paseo Imperial, 20 (estación de la Renfe). 
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Don Dionisio Pérez Montes, para almacén cerrado de 
eumáticos en la calle de la Batalla de Torrijos, 13 y 15. 

n Construcciones San Agustín, S. A., para garaje en la 
caIle de la Ribera de Curtidores, 21. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Aiete, S. A., para bollería en la calle de Fuentenebro, 
sin número, con vuelta a la de Frías. 

Don Justo Rincón Pérez, para compra de hierros y me­
tales en el callejón del N eblí, 7. 

Don Antonio Martín Vallejo, para frutería y verdulería 
en la calle de Amposta, 18. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de pan, como 
ampliación, en una tienda de comestibles de la calle de 
Paredes de Nava, 2l. 

Don Benito López Marcos, para venta de frutos secos 
en la calle de Caudillo de España, 46. 

Don Eduardo Acosta Leal, para venta de neumáticos, 
como ampliación, en la avenida de Doña Julia Boután, 1, 
bloque A, portal 2. 

Don Juan Fernández González, para taller de carpin­
tería en la avenida de Pío XII, 75. 

Madrid, 19 de febrero de 1976.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición convocado para proveer 23 plazas con desti­

no al Departamento de Saneamiento 

Por la presente se hace pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose un perío­
do de reclamaciones de quince días, a tenor de lo establecido en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Nueve plasas de Vigilantes 1IUlSculinos de EvaCllatorios: 

1. Don Jesús Vicente Alonso Martín. 
2. Don José Luis Amate Vázquez. 
3. Don Mariano de la Antonia Peromingo. 
4. Don Rufino Arjona Martín. 
S. Don Antonio Barrancos Villacaña. 
6. Don Marcelino Bartolomé Vjados. 
7. Don Florentino Bodas Muñoz. 
8. Don José María Cabiedas Peláez. 
9. Don José Cañadas Iglesias. 

10. Don Alfonso Catalina Lacabra. 
11. Don José Antonio Cazorla González. 
12. Don Lorenzo Cordero Calderón. 
13. Don José Checa Sanz. 
14. Don Arturo Díaz de la Antonia. 
15. Don Pedro Domínguez García. 
16. Don Mariano Escribano Rincón. 
17. Don Sebastián Esteban Sanz. 
18. Don José Luis Fernández Hernando. 
19. Don Francisco Fernández Villanueva. 
20. Don Ernesto Flores Lastra. 
21. Don Angel Gallego Tajuelo. 
22. Don Ramos García Herrero. 
23. Don Antonio García Sánchez. 
24. Don Gregorio Garrido !zala. 
25. Don Aurelio Gómez GÓmez.-Provisional. 
26. Don Luis González Martínez. 
27. Don Gregorio González Pérez. 
28. Don Domingo Izquierdo Cano. 
29. Don Luis Lavín Jiménez. 
30. Don Juan López Andriano. 

19 de febrero de 1976 

31. Don José Antonio Lozano Heras. 
32. Don Manuel Lucas Regaliza. . 
33. Don Carlos Marcos Mateo. 
34. Don Fernando Medina Fernández. 
35. Don Evaristo Méndez Prieto. 
36. Don Eugenio Morales López. 
37. Don Francisco Moya Pérez. 
38. Don Jesús Muñoz Nogal. 
39. Don Luis Osorio Clavel. 
40. Don Paulino Luis Portillo del Valle. 
41. Don Manuel Ramiro Montero. 
42. Don José Manuel Rodríguez Pérez. 
43. Don Máximo Saiz Martínez. 
44. Don Pablo Sánchez González. 
45. Don Gregorio Sánchez Iglesias. 
46. Don Tomás Sánchez Moreno. 
47. Don Vicente Sánchez Torres. 
48. Don Claudio Sanz López. 
49. Don Francisco Tortajada Ortega. 
50. Don Rafael Vjados Ayllón. 
51. Don Felipe Vjados IIlana. 
52. Don Francisco Velázquez Belvia. 
53. Don Antonio Vidal Flores. 
54. Don Juan Zazo Ortiz. 
55. Don Félix Zorita Arenas. 

Nueve plazas de Vigilat~tes femeninos de Evacuatorios: 

1. Doña Remedios Alvarez Monje. 
2. Doña María del Carmen Berea Vilches. 
3. Doña María Teresa Berea Vilches. 
4. Doña Petra Casas Anguita. 
5. Doña Marciana Casillas Fernández. 
6. Doña Josefa Collazo Velasco. 
7. Doña Amalia García Lucena. 
8. Doña María Antonia Goiz Pacheco. 
9. Doña Valentina Hurtado Prieto. 

10. Doña María Llorente Hernando. 
11. Doña Pilar Martínez Lorenzo. 
12. Doña Antonia Morales Carrero. 
13. Doña Vicenta Morales Carrero. 
14. Doña Angeles Núñez Garcillán. 
15. Doña Teresa Pérez González. 
16. Doña Antonia Riego Ríos. 
17. Doña María del Carmen Rodríguez Esteban. 
18. Doña María Rodríguez Menéndez. 
19. Doña Concepción Romo Digón. 
20. Doña Carmen Serrano Vivanco. 
21. Doña Alicia Viana Mongil. 

Cuatro plazas de operarios Batieros de Casas de Baño (masculinos): 

1. Don Serafín Cando GarcÍa. 
2. Don Juan Carlos Cisneros Fraile. 
3. Don Isidro Contreras Imedio. 
4. Don José Luis Cubillo Martín Sonseca. 
5. Don Rafael de la Fuente Garrido. 
6. Don Pablo López López. 
7. Don Luis Osorio Clavel. 
8. Don Mariano Pérez Ollero. 
9. Don Francisco Tortajada Ortega. 

La admisión de don Aurelio Gómez Gómez queda condicionada 
a que sea declarado apto en un nuevo reconocimiento médico, al 
que deberá someterse con anterioridad a la fecha en que terminen 
los ejercicios de la oposición, y una vez que se haya operado de la 
hernia inguinal izquierda que padece. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarados aptos en el reconocimiento médico: 

Doña Luisa Jiménez Cordobés (Vigilante de Evacuatorios). 
Don Antonio de San Jenaro González Sánchez (operario Bañero). 

Por no haberse presentado al reconocimiento médico: 

VIGILANTES MASCULINOS DE EVACUATORIOS 

Don Juan Alonso Pérez. 
Don Mariano Azores Torres. 
Don Luis Calvo Rocati. 
Don Esteban Catalán Castillo. 
Don Eugenio Díaz Garcés. 
Don Santiago Domínguez Suárez. 
Don Lorenzo Gallego Gallego. 
Don Angel Gamboa López. 
Don Luis García Arriero. 
Don Gerardo García Fernández. 
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Don José García Menéndez. 
Don Pablo García Mondragón. 
Don Telesforo Gómez García. 
Don Gregario González Alonso. 
Don Félix González Camarero. 
Don Eusebio Heras Escribano. 
Don José María Huete Largo. 
Don Teófilo Jiménez García. 
Don José Luis Jiménez Martín. 
Don Angel Lerma Hortelano. 
Don Ramón López Fernández. 
Don Fernando López Rodríguez. 
Don Eloy López Sierra. 
Don Cipriano Martín Muñoz. 
Don Salvador Martínez Calonge. 
Don Martín Martínez Valverde. 
Don Angel Morro Corchado. 
Don Francisco Oliveros Delgado. 
Don Cecilio Paz Barrios. 
Don José Pérez Ruiz. 
Don Fernando Prieto García. 
Don José Quiroga Fernández. 
Don Antonio Rodríguez Fuente. 
Don Mariano Rodríguez Garzón. 
Don Ignacio Rubio García. 
Don Loreto Salas Rivera. 
Don Agustín Sánchez Corriente Anónimo. 
Don Francisco Sánchez Mellen. 
Don Faustino Sánchez Rodríguez. 
Don Fermín Tejedor Sánchez. 
Don Julián Torres Martín. 
Don Manuel Vázquez Páez. 
Don Eloy Guillermo Vicente Sanz. 

VIGILANTES FEMENINOS DE EVACUATORIOS 

Doña Secundina Conde Gutiérrez. 
Doña Soledad Dueñas Rica. 
Doña Argentina Díaz Alvarez. 
Doña Angeles Gatell Moza. 
Doña Josefa González Fernández. 
Doña María López López. 
Doña Luisa López Ramos. 
Doña Victoria Lozano Velasco. 
Doña María de los Dolores Mogollón Costa. 
Doña María Victoria Mora Ordóñez. 
Doña María Fernanda Sánchez Moreno. 

OPERARIOS BAÑEROS DE CASAS DE BAÑO (MASCULINOS) 

Don Basilio Chamarra González. 
Don Pedro García Jiménez. 
Don Eugenio Díaz Garcés. 
Don Juan García Rodríguez. 
Don José Jacomé Muñoz. 
Don Doroteo Marcos Martín. 
Don Frutos Marcos Martín. 
Don José Martínez Saura. 
Don Juan José Osma Rodríguez. 

OPERARIO BAÑERO DE CASAS DE BAÑO (FEMENINO) 

Doña María Victoria Mora Ordóñez. 

Madrid, 7 de febrero de 1976.-El Secretario general.-PEDRo 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 43 plazas de Celadoras de 

grupos escolares 

Por la presente se hace público que, para dar cumplimiento a lo 
que se dispone en la norma S, apartado 2, de la convocatoria, la 
Alcaldía Presidencia, con fecha 4 del corriente mes, ha adoptado 
la siguiente resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidas 
y excluidas al concurso-oposición convocado para proveer 43 plazas 
de Celadoras de grupos escolares, con las siguientes modificaciones: 

Admitir las reclamaciones formuladas por las aspirantes doña 
María del Sagrario García Verdugo Candón, doña Concepción 
Pérez Yebras y doña María Yebras Muñoz, al estimar justas las 
alegaciones hechas por las mismas, y ser declaradas aptas en el 
reconocimiento médico posterior que se les ha practicado. 

Desestimar la reclamación formulada por doña Filomena Galve 
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Yago, toda vez que la interesada fue convocada con arreglo a lo 
que se determina en la norma 5, apartado 1, de la convocatoria 
sin que por la misma se haya acreditado que su no comparecencia ai 
reconocimiento médico fuere debida a causa justificada." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará Cons­
tituido por los siguientes señores: 

TITULARES 

Presidente, don Manuel Fernández Rodríguez, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Antonio Aparisi Mocholí, Delegado de Educación. 
Don José Leal Fuertes, Jefe de la Sección de Enseñanza. 
Doña María Bermejo Bononato, Directora del Internado Palacio 

Valdés (Residencia Tres Cantos). 
Don Manuel Díaz Garrido, Profesor de Educación General 

Básica. 
Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, doña María del Carmen Calderón Herrero, Jefe de 

Grupo A, Encargada del Negociado de Oposiciones y Concursos. 

SUPLENTES 

Presidente, don Pedro Jiménez González, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Isidro Jimeno Coronado, Jefe de la Sección de 
Programación Escolar. 

Don Miguel Guelbenzu Valdés, Jefe del Negociado de Conser­
vación de Edificios Escolares de la Sección de Enseñanza. 

Doña Casilda García del Arco, Directora del Centro de Educa­
ción Especial Fray Pedro Ponce de León. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Profesor de Educación General 
Básica. 

Don José María García Pérez, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, doña Fabiola Vicioso Puj iula, Jefe de Grupo B, 
Encargada de la Secretaría de Expedientes Disciplinarios. 

Madrid, 6 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer tres plazas con destino al S ervicío 
de Artes Gráficas Municipales del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para el 
que quedan convocados, se celebrará el día 2 del próximo mes de 
marzo, a las seis de la tarde, en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso, instalado en la cal1e de Alfonso VI, número 1, acto al 
que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 10 de febrero de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Fernando Lópes V~ltatmeva. 

* * * 

Resoluc'ión del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer doce plazas con destino al Servicio de Artes 

Gráficas Municipales del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para el 
que quedan convocados, se celebrará el día 2 del próximo mes de 
marzo, a las seis de la tarde, en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso, instalado en la cal1e de Alfonso VI, número 1, acto al 
que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 10 de febrero de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Fernando López Viltanueva. 

* * * 
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Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer tres plazas de operarios con destino al Servicio 
de Artes Gráficas Municipales del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para el 
que quedan convocados, se celebrará el día 2 del próximo mes de 
marzO, a las seis de la tarde, en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, número 1, acto al que 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 10 de febrero de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer una plaza de AParejador del Ayun­

tamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de doña María Paz Ramos Torres para que sea nombrada 
Aparejador de este Ayuntamiento, con la calificación total alcan­
zada por la misma de 18,40 puntos. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 10 de la convoca­
toria, doña María Paz Ramos Torres deberá presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca publicada 
la presente en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 
de la convocatoria. 

Madrid, 9 de febrero de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer nueve plazas de Telefonistas del 

Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 9 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Telefonistas del Ayuntamiento de Madrid: 

Puntos 

1. Doña Elva Pérez Calavia .................................... 39,30 
2. Doña Angelina Ferrer Acebrón .............................. 37 
3. Doña Rosa María Santacréu Cunillera .................... 34,10 
4. Doña Luisa Martín Garda ........ .. ...... ............... ... .. 32,35 
5. Don Mariano Raull Garda Esteller .... ...... ;.... ...... ... 31,30 
6. Doña Remedios Durán Rico ................................... 30,85 
7. Doña Victoria Rubio Yelmo ................................. 29,75 
8. Doña María Luisa Patiño Ruiz ..... ... ....... ............ ... 28,15 
9. Doña Margarita Cáceres Cáceres ........................... Z7 

De conformidad con lo establecido en la norma 10 de la convoca­
toria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la Secretaría 
~eneral del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
dlas hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso-oposiciórt se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 9 de febrero de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Agustín Felipe Díaz Murillo. 

* * * 

19 de febrero de 1976 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer 111 plazas de operarios del Depar­
tamento de Parques, Jardines y Estética Urbana del 

Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados operarios del Departamento de Parques, Jar­
dines y Estética Urbana del Ayuntamiento de Madrid. 

l. Don Angel Alumbreros Bilbao .......................... . 
2. Don Germán Martín Cañeque .......................... .. . . 
3. Don Humberto Pérez Barandalla ... .. ... ..... .. ........ . 
4. Don Antonio Magán Palacios ............................. . 
5. Don Sirviliano Casla Casla ...... .... ............... ....... . 
6. Don Elías Nieto Hernández .............................. .. 
7. Don Pedro González González ..................... .... .. 
8. Don José Antonio González Rodríguez ................ .. 
9. Don José Montero Fombuena ............................ .. 

10. Don Clemencio Gutiérrez Gil ............................ .. 
1l. Don Francisco Geijo Rubio ...... ............ ............ .. . 
12. Don Moisés Garda Santos ............ .... ...... .. ...... .. . 
13. Don Fidel Izquierdo González ........................... .. 
14. Don Moisés Pérez Bonilla .... .... .............. .......... . 
15. Don Manuel Pérez Morillo ........ .. .................... .. . 
16. Don Benjamín Rodríguez Vales ................ .. ........ . 
17. Don Luis Esteban Martín ................................ . 
18. Don Domingo Martín Martín ...... .... ................ .. .. 
19. Don Fructuoso Morales Garda .... ...... ................ . 
20. Don Félix Ayllón Alcorlo ................................ . 
2l. Don Juan Constanzo Pavón .......................... .. .... . 
22. Don Ramón Cuesta Lozoya ................................ . 
23. Don Juan Vilregas Quesada .... .... ....................... .. 
24. Don Miguel Aguilera Zayas ............................. . 
25. Don Juan Francisco Tapias del Castillo .... ......... .. 
26. Don Joaquín Ramón Suárez Vera ....................... . 
27. Don Segundo Sánchez Sánchez .... ... .................. .. 
28. Don Emilio Alvarez Sánchez ........................ .... .. 
29. Don Pablo Villarroel Gallardo .... ........ .......... ... .. 
30. Don Aurelio Calzadilla Langa ....... ......... .. .......... .. 
3l. Don Luis Ruiz Orea ........................................ .. 
32. Don Luis Alonso Calderón .................. .. ........... .. 
33. Don Ambrosio Cerrada Garda ......................... .. 
34. Don Manuel Casas Sánchez ............ .. .................. . 
35. Don Francisco Pizarra Cornejo .......................... . 
36. Don Santos Zapata Cabrera ........ .. ...................... . 
37. Don Alfonso Maestro Pérez ....... .. ........ ...... .. ... .. 
38. Don Francisco Olivares Delgado ...................... .. 
39. Don Saturnino Moreno Pérez .. ...... ..................... . 
40. Don Sebastián Pérez Gómez ............................. . 
4l. Don Jerónimo Lozano Caballero ....................... . 
42. Don Antonio Danche Gómez ...... .............. .... .. .. .. 
43. Don José Luis Díaz Moya .......................... ...... . 
44. Don Evaristo Rey Martín ...... ............................ . 
45. Don José Pérez Sampayo ................... ... ........ .. . 
46. Don José María Alegre Gutiérrez ...... .......... . ...... . 
47. Don José Rufino Calvillo Arrabal .................... . 
48. Don Jesús Pérez Díaz ..................................... .. 
49. Don Luis Cuéllar Sastamente ............... ........... .. .. 
50. Don Alberto Serna Aparicio .......................... ... . 
5l. Don Felipe Vinuesa Barrero ............................. . 
52. Don Julián del Barrio González .................. .. ...... . 
53. Don Alfonso Izquierdo Lombardía .. ............ ...... . 
54. Don José Pozo Villegas ................................. . .. 
55. Don Benigno Pérez Vega .................................. .. 
56. Don Federico Guerrero Sanz ........ . .. ................. .. 
57. Don Eugenio Paniagua González ....... .... ........... .. 
58. Don Angel Sánchez Palomo ........... .. ................ . 
59. Don Jesús Hernández Hernández ......... ............ . .. 
60. Don José Gutiérrez Fernández ........ ................. .. 
6l. Don Julio Felipe Cerrada ................................ . 
62. Don Félix Peinado Martín .................... ......... .. .. 

. 63. Don Juan Sánchez Hernández .......................... . 
64. Don Lorenzo Rodríguez Oranjo ... ....................... . 
65. Don Francisco Aguilera Juárez .... ..................... .. 
66. Don Francisco Rocholl Barrinso ...................... .. 
67. Don Rafael Onieva Guerrero ............................ .. 
68. Don Juan Esteban Sánchez .................... .. .......... . 
69. Don Marcos Calderón Alvarez ......................... .. 
70. Don Víctor Barroso Fernández ......................... .. 
7l. Don José Luis Díaz Perandones ....................... . 

Puntos 

10 
9,90 
9,90 
9,90 
9,90 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9.75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,75 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
950 
9:50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9,50 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
8,50 
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Puntos 

72. Don Juan Sánchez Mellén .............. .. .. ............... 8 
73. Don Raimundo Toledo Fernández ............ ........ .... 8 
74. Don Fulgencio Antón Muñoz .. .... .. .. .. .......... .. .. .... 8 
75. Don Luis Serrano Núñez .. .. ............ .... .. .. .. .... ...... 8 
76. Don Ramiro Fernández García ........................... 8 
77. Don Felipe Gil Lucas .......... ............................. 8 
78. Don Ignacio Rodríguez Ruiz .............................. 8 
79. Don Antonio Medina Carbajal .. .............. ........... 8 
80. Don Francisco Palomo Sanguino ........ .. .. .......... .. 8 
81. Don Juan Papaseit Díaz .................................... 8 
82. Don Pablo Arranz Rosi ...................................... 8 
83. Don Gregorio Ferrera Ruiz ........ .... ........ ........ .. ... 8 
84. Don Manuel Martínez Gallardo .. ...................... .. . 8 
85. Don Epifanio Martínez Estébanez .... .................... 8 
86. Don Guillermo de los Ríos Gaitán ..................... 7,50 
87. Don Eleuterio Serradilla Alfonso .. .... .... ...... ........ 7,50 
88. Don Lorenzo Velasco Alonso ...... .... .... .. .............. 7,50 
89. Don J ulián González Vicente ............................ .. 7,50 
90. Don Feliciano Pedro Crespo Rodríguez ...... .. ....... 7,50 
91. Don Jesús Madero García ................................. 7,50 
92. Don Francisco Santana Chavero ............ .. .......... 7,50 
93. Don Francisco Salado García .. ........ .. .................. 7,50 
94. Don Fernando Sanz Gómez ...... .. .... .... .. .. .. ........... 7,50 
95. Don Secundino Corral Gómez .. .... ...... .... .... ...... .. .. 7,50 
96. Don Félix Roldán Mayoral........ ...... .... ...... ...... ... 7 
97. Don Vicente Sánchez Miranda ........................... 7 
98. Don Juan Manuel Ortiz Amores ........................ 7 
99. Don Crescencio Sabio Pascual ............ .... ...... .. ... 6,50 

100. Don Angel Martínez Buendía .. .. .. .. ........ .. ...... ...... 6,50 
101. Don Juan Carretero Carballar .............. .. .. ........ . 6,50 
102. Don Francisco Salvador Silva .... .. .... ................. 6 
103. Don Florencio Rubio Rodríguez .......... .............. 6 
104. Don Cayetano Masa Granjo .............................. 5,50 
105. Don Juan Martín Serrano ............................. :... 5,50 
106. Don Pedro Román Parra ................................. 5,50 
107. Don Vicente Morato Benito ...... .......... .. .... ....... . 5,50 
108. Don Fernando Aguilar Castro ...... ...... .. ............ .. . 5,50 
109. Don Benito Arranz García .................. :...... ...... .. 5,50 
110. Don José Luis Ramírez Vega .............................. 5,50 
111. Don Agustín Acuña Urbano ................................ 5,50 

De conformidad con lo establecido en la norma 10 de la convo­
catoria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca publi­
cada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el concurso­
oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 11 de febrero de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Enrique López de Zafra. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción y alumbrado de. 
accesos interiores en el vertedero de Valdemingómez 

Tipo: 44.089.670 pesetas. 
Plazos : Nueve meses para la ejecución, y de garantía un año 

para · las instalaciones metálicas y alumbrado y dos años para la 
pavimentación. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 300.449 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y pre'supuesto a regir en el concurso de las 
obras ' de construcción y alumbrado de accesos interiores en 'el verte~ 
dero de Valdemingómez, se compromete tomarlo a su Cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... '(en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
en la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de febrero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
r; oncurSo de construcción de un colector de desagüe de aguas 

residuales de La Florida y Casaqwemada 

Tipo: 61.936.427 pesetas. 
Plazos : Siete meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 389.683 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de construcción del colector de desagüe de las aguas resi­
duales de La Florida y Casaquemada, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del... por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
en la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de febrero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de saneamiento del barrio Quinta 

de la Paloma (Ciudad Lineal) 

Tipo: 2.109.381 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de o~ras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.641 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , ~on Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegQs de condiciones y presupuesto. a regir en el concurso de las 
oqras de ,saneamiento' del barrio · Quinta de la Paloma ' (Ciudad 
Lineal), se 'compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baj a del ... por ciento respecto al precio tipo. 

.. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'ma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en la Sección de Contratación 
en la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de febrero de 1976.- El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Conwrso de las obras de construcción de un edificio para 
la Junta Municipal del distrito de San Btas-H ortaJeza 

Tipo: 28.278.712 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 221.394 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de .oo, con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo ., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de construcción de un edificio para la Junta Municipal del 
distrito de San Blas-Hortaleza, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de . oo (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del .. . por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
en la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan . 

Madrid, 12 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 
de 27 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar la concesión para 'la construcción, instalación, 
conservación y explotación de siete quioscos destinados a la venta de 
refrescos y bebidas en el Parque denominado Dehesa de la Villa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de- la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la ·inteligencia de que 
transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de ordenación, ensanche y pavimen­
tación del cruce de la carretera de Villaverde con la de San Martín 
de la Vega. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho dias hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletítl Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle Real de Arganda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletía Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

. de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de alcantarillado en 
las calles de Fermina Sevillano, Febrero, Marzo, Septiembre, 
Octubre, Noviembre y Diciembre, de la Colonia Fin de Semana. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se · presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de ' 10 dispuesto 
en .el artí~uio 24 d~l Reglamento. de Contratación de las Corporacio­
nes Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* >1< * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Interdata, S. A., proyecta ampliar sus oficinas e instalaciones 
industriales sitas en la casa número 54 de la calle del Pradillo. 

3M España, S. A., proyecta ampliar su domicilio social, oficinas 
y exposición de productos sito en la casa número 75 de la avenida del 
Generalísimo. 

Don Mariano González López proyecta establecer una chatarre­
ría en la casa número 10 del paseo de Perales. 

Laboratorios Farmacéuticos Amadeo Llano Gómez proyecta esta­
blecer un almacén cerrado en la casa número 22 de la calle de 
Francisco Salas. 

Don Alejandro Pérez Hernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 28 de la calle Catorce. 

Gráficas 2.000, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 35 de la calle de Alejandro Villegas. 

Alox, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de envases 
para artículos de cosmética en la casa número 22 de la calle de 
Amalia. 

Don Isaac López Morán proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 8 de la calle de Villalobos (galería de alimentación, 
tienda número 17). 

Edificadora Española, S. A., proyecta ampliar instalaciones gene­
rales para edificio de locales comerciales y oficinas en la casa nú­
mero 47 de la calle de la Princesa. 

Don Mariano García Prieto proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos, bollos y bebidas no alcohólicas sita en la casa 
número 18 de la calle de San Marcos. 

Mercantil Internacional, S. A., proyecta establecer un almacén de 
aparatos de iluminación, oficinas y exposición en la casa número 19 
de la calle de Sebastián Herrera. 

Kliner Ibérica, S. A., proyecta ampliar con almacén su fábrica de 
mezcla y envasado de detergentes sita en la casa número 18 de la 
calle de San Cesáreo. 

La Paternal Española proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 12 de la calle de Orense. 

Don José López López proyecta establecer un almacén cerrado 
de frutas y verduras en la casa número 32 de la calle de la Virgen 
de Africa. 

Renfe proyecta instalar un depósito de gasóleo en una casa sin 
número del paseo de Onésimo Redondo, con vuelta al del Rey. 

Don J enaro García González proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 111 de la calle de Toledo. 

Don Miguel Resco Macía proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle de Agustín de Foxá, local número 16. 

Doña Elena Pallarés Prieto proyecta reparar un ascensor en la 
casa números 53 y 55 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Pablo Campanario Manchado proyecta ampliar su horno 
de bollos sito en la casa número 3 de la travesía de San Mateo. 

Don Gregorio del Toro Perdiguero proyecta establecer una ofi­
cina de distribución de libros con almacén en la casa número 28 de 
la calle de San Mateo. 

Inversiones y Promociones Lasa, S. A., proyecta instalar aire 
acondicionado en la casa número 48 de la avenida de Alberto de 
Alcocer. 

Don Vicente González González proyecta establecer un bar en 
la casa número 9 de la calle de Amaniel. 

Don Florentino Reyzábal proyecta reformar un ascensor en la 
casa· número 63 de la calle de la Princesa. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con · aire 
acondicionado en la casa número 61 del paseo de Extremadura. 

Don Doroteo de Frutos González proyecta ampliar con cocina su 
bar sito en la casa número 24 de la calle de San Marcos. 
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Don José Velasco Pérez proyecta establecer un taller de repa_ 
ración de automóviles en la casa número 21 del paseo de Extre_ 
madura. 

Don Luis Antón Araús proyecta ampliar, como cambio de nom­
bre, su taller de reparación de automóviles sito en la casa número 7 
de la calle del Naranjo. 

Técnica y Obras, S. A., proyecta establecer un depósito de gasó­
leo en la casa número 33 de la calle de Luchana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de ga­
sóleo C en una casa sin número de la calle del Marqués de Mon­
déjar, con vuelta a la de Rufino Blanco. 

Don Santiago Viedma Rodríguez proyecta establecer un obra­
dor de pastelería en la casa número 10 de la calle de Bruno García. 

General de Mataderos, S. A., proyecta establecer la venta por 
mayor de fiambres, embutidos y jamones en la casa número 8 de la 
calle del Teniente Compairet. 

Creaciones Roberto, S. L., proyecta establecer una bisutería con 
aire acondicionado en la casa número 9 de la calle del Carmen. 

Don Manuel Fernández Asensio proyecta establecer un restau­
rante en la casa número 10 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Don Mariano García Martín proyecta establecer la venta por 
mayor de jamones en la casa número 19 de la calle de Carlos 
Heredero. 

Don Ricardo Muñoz Marín proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa números 5 y 7 de la 
calle de Boltaña. 

Compes, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
y exposición de artículos de latón y cinc en la casa número 20 
de la calle de Roma. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar unos ascensores 
en la casa número 24 de la calle de Benidorm. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 11 de la calle de Manuel Cano. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 36 a 54 del paseo de los Leñeros. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de trans­
formación en la casa número SO de la calle de Velázquez. 

Don Luis Villar Maroto proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 21 de la calle de Julia Mediavilla. 

Don Adolfo Alvarez Sánchez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número S de la avenida de Juan de Andrés (galería, 
puesto número 5). 

Proco, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado y oficinas 
en la casa número 19 de la calle de José Villena. 

Don César Lorenzo González González proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 97 de la calle de la Oca. 

Felipe Fuster, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 60 de la calle del Capitán Haya. 

Don Félix Ruiz Hernando proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 10 de la calle de Tarragona. 

Don Isidoro Gutiérrez Manzano proyecta ampliar con una má­
quina de júegos recreativos su bar sito en la casa número 47 de la 
calle de la Virgen del Puerto. 

Don Agustín Teresa Olmos proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 54 de la calle de 
Tembleque. 

Don Francisco Parrondo García proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 8 de la calle de Santa Isabel. 

Don Antonio Martínez Rodríguez proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en la casa número 6 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Dan Juan Valladares Arranz proyecta establecer un almacén ce­
rrado de productos alimenticios en la casa número 2 de la travesía 
de Truj illo. ! 

Edificios Gomara, S. A., proyecta establecer un garaj e en una 
casa sin número de la calle de Arturo Soria, con vuelta a la de 
Pablo Vida.\. 

Don Celestino Barbado Fernández proyecta ampliar con cocina 
y aire acondicionado su bar sito en la casa número SO de la calle 
de José del Pino Jiménez. 
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Doña Carola Ribed Nieulant proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 10 de la calle de Somera. 

Doña Paulina Siero Gómez proyecta establecer un bar en la 
casa número 38 de la calle de La Bañeza. 

Don José Luis Romero Sanz proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 37 de la calle de Andrés Obispo. 

Demisa proyecta establecer una oficina y almacén cerrado para 
material eléctrico en la casa número 3 de la calle de Casarrubuelos. 

Don Constancio Galán Herráez proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 17 de la calle de San Marcelo. 

Don José Gómez Lucas proyecta establecer un taller mecánico 
de reparación de automóviles en la casa número 26 de la calle de 
Vicente Camarón. 

Searle Ibérica, S. A., proyecta ampliar su laboratorio farmacéu­
tico sito en la casa número 2 de la calle de Miguel Fleta. 

Vallehermoso, S. A., proyecta instalar dos depósitos de fuel-oil 
en la casa número 12 del callejón de Leganitos. 

Aerpons Trim Madrid, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 88 de la calle de Lérida. 

Don Juan García Corta proyecta establecer un taller de cerraje­
ría en la casa número 380 de la calle de López de Hoyos. 

Don Frutos Iglesias Estebaranz proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en el Mercado de San Pascual, 
puesto números 10 y 11. 

Don Juan López Sanabria proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 40 de lacalle de Santa Virgilia. 

Don Jacinto López Hazas-Martín proyecta ampliar con venta 
de pan su autoservicio de alimentación sito en la calle de Santa 
Virgilia, torre 2. 

Comercial Fels, S. A., proyecta establecer un almacén de frutos 
secos en la calle de Francisco Palmo, bloque S. 

Don Luis Romero del Castillo proyecta establecer un garaje par­
ticular en la casa número 194 de la calle del General Ricardos. 

Don Santiago Aznal Martínez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 87 de la calle de los Pinos Baja. 

Doña Cecilia Panizo Salso proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 138 de la calle de Alcalá. 

Don José Muñoz Alcalde proyecta establecer un bar en la casa 
número 31 de la calle de Agustín de Foxá. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar unos ascensores 
en la casa número 5 de la calle de Amado Nervo. 

Don José Corpas Pazos proyecta establecer un servicio de lava­
do y engrase de automóviles en la casa número 8 de la calle de 
Achuri. 

Riozar, S. A., proyecta establecer un garaje con servIcIo de 
lavado y engrase en la casa números 33 y 35 de la calle de Alcántara. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar unos ascensores 
en la casa número 16 de la calle de Marcenado. 

Don José Morán García proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de Ibiza, puesto número 36. 

Don Feliciano San Julián Torre proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 del camino 
del Congosto. 

Don Antonio Martín Pérez proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 68 de la calle de Nuestra Señora 
de Valverde. 

Don Argimiro Agueda Hernández proyecta ampliar con venta 
de juguetes su mercería sita en la casa número 5 del paseo de la 
Chopera. 

Don Jesús Ramiro Plaza Montero proyecta establecer un taller 
de modista en la casa número 15 de la calle de Carlos Paino. 

Don Félix Hortanilla García proyecta establecer un taller de 
marroquinería en la casa número 10 de la calle del Castillo Piñeiro. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en 
el bloque 54-B de la Ciudad de los Angeles. 

Don Francisco Zurro Calleja proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 15 de la calle de 
Costa Rica. 

,Don Matilde Pérez Chicharro proyecta establecer una casa de 
huespectes en la casa número 10 de la calle de Cañizares. 
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Don Alberto Ballesteros Arranz proyecta establecer un taller 
de carpintería en la casa número 253 de la calle de Los Y ébenes, 
local número 2. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 21 de la calle del Conde de Vilches. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 48 de la calle del Conde Duque. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 24-B. 

Don Juan Barberá Vázquez proyecta establecer un taller de 
confección y venta de zapatos en la casa número 31 de la calle de 
Nicolás Sánchez. 

Don Jesús Gómez de Pablo proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 12 de la calle de Tordegrillos. 

Don Rafael Verdasco Ruiz proyecta ampliar su sala de fiestas 
sita en la casa número 18 de la cuesta de Santo Domingo. 

Don Angel Oliveros García proyecta ampliar su taberna restau­
rante sita en la casa número 4 de la calle de San Millán. 

Don Pedro Bachiller Jiménez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 2 de la calle de San Millán. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 16 de la calle de Zurbarán. 

Don Agripino del Alamo del Alamo proyecta establecer una bo­
dega taberna en la casa número 14 de la calle del Pingarrón. 

Centro de Informática Farmacéutica, S. A., proyecta ampliar 
sus oficinas sita en la carretera de Irún, kilómetro 11,800. 

Don Gregorio Martín Jiménez proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 61 de la calle de José 
del Pino. 

Rioebro Madrid, S. A., proyecta establecer una galería de ali­
mentación en la casa número 32 de la calle del Espíritu Santo. 

Don Angel Rebollo Vargas proyecta ampliar su taller de con­
fección de géneros de punto sito en la casa número 3 de la calle del 
Puerto de la Cruz, local número 3. 

Don Saturnino Collado Villegas proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 12 de la calle de Encarnación 
del Pino. 

Don Juan Cuesta de Diego proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 38 de la avenida de Betanzos. 

Don Angel Puerta Domínguez proyecta establecer una pastele­
ría con obrador en la casa número 36 de la calle de Villaviciosa. 

Don Luis de Pablo García proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 13 de la calle de Trafalgar. 

Lindgofar, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles y aparatos electrodomésticos en la casa número 64 de la 
calle de Alberto Aguilera. 

Airpín, S. A., proyecta establecer un almacén y venta de ma­
quinaria y repuestos en la casa número 13 de la calle de Eduardo 
Marquina. 

Don José Rueda Couto proyecta establecer un taller mecánico 
de matricería en la casa número 23 de la avenida de Pedro Díez. 

Don Antonio Alcázar Alonso proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 17 de la calle de Falcinelo. 

Don Joaquín Birlanga Lucas proyecta ampliar su almacén de 
flores sito en la casa número 14 de la calle del Ferrocarril. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 80 de la calle de Emilio Ferrari. 

Doña Carmen Bernabé Bartolomé proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 3 de la glorieta de las Pirámides. 

Misioneras Cruzadas de la Iglesia proyecta instalar un depósito 
de gasóleo en la casa número 4 de la plaza de la Grosella. 

Don Juan Crisóstomo Martín López proyecta instalar un equipo 
fotoautomático en la casa número 5 de la calle de los Arapiles. 

Don Ramón Santos López proyecta establecer un taller de car­
pintería y ebanistería en la casa número 9 de la calle del Agave. 

Don Lorenzo Bautista Sánchez Redondo proyecta establecer un 
almacén de materiales para la construcción en la casa número 17 de 
la calle de Barrafón. 

Don Fernando Fuentes Tabero proyecta establecer una pastelería 
con horno en la casa número 13 de la calle de Calatrava. 
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Ipergosa proyecta establecer su domicilio social y oficinas en la 
casa número 49 de la calle del Capitán Haya. 

Publicidad 2.000, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la 
casa número 126 de la calle d~l General Mola. 

Don Vicente Cuervo Senac proyecta establecer un taller de pele­
tería en la casa número 7 de la calle del Carmen. 

Don Joaquín Sanz Berzal proyecta ampliar con un tocadiscos 
y mesa de juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 de la 
calle de Celanova. 

Don Pablo M. Martín Macías proyecta establecer un colegio con 
cocina y comedor en la casa números 104 a 110 del camino viejo de 
Vicálvaro. 

Doña Rosa María Teixido Cabezas proyecta ampliar su almacén 
de material eléctrico sito en la casa número 26 de la calle de 
Vital Aza. 

Don Francisco Oliva Alejandres proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 191 de la calle de Cuevas de 
Almanzora. 

Leeds & Northrup, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
temptip en la casa número 53 de la calle de Santa Leonor. 

Editorial Seix Barral, S. A., proyecta establecer un depósito 
cerrado de libros en la casa número 4 de la calle de Serrano Anguita. 

Don Jesús Prada Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 21 de la calle de San Marcos. 

Don Serafín Lora Cadierno proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto números 56 y 57. 

Don Abrahán Fernández Cecilia proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 33 de la avenida del Monte 
19ueldo. 

Silor Ibérica, S. A., proyecta ampliar su taller de óptica de pre­
cisión sito en la casa número 22 de la calle del Marqués de Monte­
agudo. 

Don Antonio Martínez Mascuñan proyecta establecer la compra­
venta de automóviles nuevos y usados en la casa número 81 de la 
calle de Luis Cabrera. 

Don Esteban Fernández González proyecta ampliar su taller de 
vaciador sito en la casa número 34 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Francisco Fernández Cepedano proyecta ampliar su carni­
cería y salchichería sita en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
números 78 y 79. 

Doña Berta Gancedo Fernández proyecta establecer un depósito 
cerrado de frutos secos en la casa número 22 de la calle del Molino 
de Viento. 

C. O. E. B. A. proyecta establecer un almacén y venta de 
juguetes en la casa número 11 de la calle del Laurel. 

Gruma Sociedad Cooperativa proyacta ampliar su centro cultural 
recreativo sito en la casa número 19 de la calle de Jorge Juan. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de la Isla de Oms. 

Polidros, S. A., proyecta ampliar su fábrica de materiales vítreos 
sita en la casa número 18 de la calle de Saturnino Calleja. 

Doña Josefa Cubillos López proyecta establecer una droguería, 
perfumería, papelería y venta de juguetes en la casa número 14 de la 
calle de San Fidel. 

Galería y Mercados, S. A., proyecta establecer un equipo foto­
automático en la casa número 339 de la calle de Alcalá. 

Don Teófilo González Martín proyecta ampliar su relojería 
y joyería sita en la casa número 18 de la calle del Juanelo. 

Restaurantes Técnicos, S. A., proyecta establecer un restau­
rante en régimen de autoservicio y cafetería en una casa sin nú­
mero de la calle de José Ortega y Gasset, con vuelta a la de 
N úñez de Balboa. 

Apartamentos Residenciales, S. A., proyecta establecer 'un garaje 
aparcamiento privado en una casa sin número de la calle de Julián 
Romea, con vuelta a la del General Ampudia, bloques 3, 4 y 5. 

Tapicerías Sciraz, S. A., proyecta ampliar con almacén su tienda 
para la venta de alfombras sita en la casa números 66 y 68 del 
paseo de Muñoz Grandes. 

Don José Rubio Zorí proyecta establecer un taller de rótulos 
de plástico en la casa número 3 de la carretera de Canillas. 
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Don José Yeste de Paco proyecta establecer un taller de montaje 
de aparatos reductores de presión de motores de explosión en la 
casa número 53 de la calle del Monte Perdido. 

M. Castro Instalaciones, S. A., proyecta establecer su domici­
lio social, oficina y exposición con aire acondicionado en la casa 
número 17 de la calle del Aguilón. 

Organización Sindical proyecta instalar un depósito de gasóleo 
en una casa sin número de la avenida de América, con vuelta a la 
calle de Mataelpino. . 

Don Manuel Martín Pérez proyecta establecer un almacén 
y cortado de papel en la casa número 48 de la calle de la Batalla 
de Brunete. 

Cooperativa Provincial Agrícola proyecta establecer un almacén 
de jamones, embutidos, carnes, productos lácteos y aceite en la casa 
número 21 de la calle de Sebastián Herrera. 

Doña Trinidad Pérez Aznar proyecta ampliar su fábrica de ma­
cetones y jarrones sita en la casa número 24 de la calle del Río 
Ulla. 

Don Santiago Alvaro Grecas proyecta establecer una fábrica de 
bolsos de piel y plástico en la casa número 39 de la calle de 
Argumosa. 

Restotel Vajilla, S. L., proyecta ampliar con domicilio socia! 
su cristalería sita en la casa número 56 de la avenida de Ramón 
y Caja!. 

Don Juan Real Calvente proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 10 de la calle de los Balandros. 

Ryan, S. A., proyecta establecer un almacén de aparatos electro­
domésticos con taller de reparación en la casa número 36 de la calle 
de Don Quijote. 

Boite Saratoga proyecta instalar aire acondicionado en su sala 
de fiestas sita en la casa número 1 de la calle del Doctor Cortezo. 

Don Evaristo Alguacil Losa proyecta ampliar su tienda de neu­
máticos sita en la casa número 5 de la calle de Terue!. 

Don José Guido Furundurena proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de aparatos médicos en la casa número S 
de la calle de Salcedo. 

Inoxidable Navi-Félix de la Piedad, S. L., proyecta instalar un 
depósito de fuel-oil en una casa sin número de la calle de San 
Toribio. 

Pefipresa-Ortimax, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
extintores contra incendios en la casa números 22 y 24 de la calle 
de San Cesáreo, naves 1 y 2. 

Don Lázaro García Sanz proyecta instalar cuatro ascensores 
en la casa números 21 y 23 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Don Ramón Bonet Moreno proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 17 de la calle de Torregrosa. 

Don BIas Alonso Sánchez proyecta ampliar su repostería sita en 
la casa número 37 de la calle de Juan Duque (galería, puesto nú­
mero 1). 

Don Anastasio Sacristán María proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 3 del pasaje de Mathéu. 

Don Marcelino Lastras González proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 9 de la calle de Campoamor. 

Don Manuel González Iglesias proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 3 de la travesía de Herrera. 

Don Luis Moreno Inguanzo proyecta ampliar su mercería y cor­
setería sita en la casa número 15 de la calle de la Montera. 

Don Juan Pedro Dollberg Rosier proyecta instalar calefacción de 
gasóleo en la casa número 11 de la calle de Lamiaco. 

Don Eduardo Bages Agusti proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 55 de la avenida de Miraflores. 

Don Justo Montero Valencia proyecta ampliar su taller de im­
prenta sito en la casa número 34 de la calle de Tarragona. 

Don José Luis Salazar López proyecta establecer un taJler de 
cerrajería en aluminio en la casa número 14 de la calle de Tribaldos. 

Don Carlos Manini Matilla proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en la casa número 8 de la calle de San Mario. 

Don José María Caballero Terradillos proyecta establecer un 
depósito cerrado de muebles en la casa número 17 de la calle de San 
Lamberto. 
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Panificadora Ventosa, S. L., proyecta ampliar su fábrica de pan 
'ta en la casa número 14 de la calle del Padre Amigó. 

51 Don Fernando de Vivar Zapirain proyecta establecer un depó­
'to y venta por mayor de artículos de mercería en la casa nú-

51 A • D • mero 32 de la calle de gustm urano 
Sudenta, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de apa­

ratos de odontología en la casa número 23 del camino viejo de 

Leganés. 
Don Anibers Gómez Rubio proyecta establecer un taller de 

carpintería en la calle de San Claudio, bloque 45, número 103. 
Andes Ingenieros, S. A., proyecta establecer una fábrica de 

material eléctrico para telefonía en la casa número 34 de la calle 
de los Ingenieros Hermanos Granda. 

Frigoríficos Los Angeles, S. A., proyecta instalar cámaras fri­
goríficas en la carretera de Andalucía, kilómetro 11,300. 

Don Tomás Ramírez Aguirre proyecta establecer un almacén 
cerrado auxiliar de tienda de autoservicio en la casa número 122 de 
la ca\1e de Embajadores. 

Don Luis Martínez Cuenca proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase y taller de reparaciones de automó­
viles en la casa número 49 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Pedro Barahona Urtiaga de Vivar proyecta establecer una 
exposición y venta de materiales para la construcción y cerámica 
en la casa número 10 de la calle de Ramón Saiz. 

Tomás Bueno, S. L., proyecta establecer unas oficinas y almacén 
de maquinaria auxiliar de obras en la casa número 11 de la calle 
de la Sierra de Meira. 

Don Manuel Mateo Ronquillo proyecta establecer un almacén 
cerrado de juguetes y baratijas en la casa número 2 de la calle de 
Rafael Finat, local número 8. 

Distribuidora de Productos de Construcción, S. A., proyecta 
establecer una tienda para la venta de alfombras, moquetas y cor­
tinas en la casa número 58 de la avenida de América. 

Don Eduardo Díaz Hurtado de Mendoza proyecta ampliar su 
ta\1er mecánico de aj uste sito en la casa número 5 de la calle de 
Mariano Benlliure. 

Emproasa proyecta establecer una planta de empaquetado de 
productos alimenticios en la casa número 10 del pasaje de Paquitin. 

Inmobiliaria Chueca, S. A., proyecta instalar un edificio para 
oficinas, comercio, garaje y aparcamiento en una casa sin número 
de la plaza de Chamberí, con vuelta al paseo de Eduardo Dato. 

Don Asensio Mompó Ferri proyecta establecer un edificio in­
dustrial en la casa número 16 del paseo de los Talleres. 

Doña Isabel Vivente Rojas proyecta establecer una pollería y 
huevería con asador de pollos en la casa número 2 de la calle de 
Valderrodrigo. 

Don Gregorio Gonzalo Vela proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase y taller auxiliar de automóviles en 
la casa número 9 de la calle de Troya. 

Gas Madrid, S. A., proyecta establecer una fábrica y distribu­
ción de gas ciudad en una casa sin número de los accesos a la zona 
industrial de Manoteras. 

Doña Tomasa Santamaría López proyecta ampliar su taller de 
guarnicionería sito en la casa número 16 de la travesía de San Mateo. 

Don Manuel Cueto Montes proyecta establecer una oficina y al­
macén de venta por mayor de papel en la casa número 20 de la calle 
de Antonio Ponz. 

Don Arsenio Martín Gómez proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de aves, huevos y caza en la casa número 51 de la 
caBe de Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el d~ la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 19 de febrero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

19 de febrero de 1976 

Contribuciones espeCiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las per­
sonas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, 
según prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas comprendidas en el ar­
tículo 469 de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Alumbrado: Calles del Conde de Aranda, Columela, Villalar, 
Cid, Gil de Santibáñez, plaza de Mariano de Cavia, calles de 
Romero Girón, Toribio Po\1án, Nuevo Trazado, avenida del Mar­
qués de Corbera, ca1\es de Santa Prisca, Santa Genoveva, Fernán­
dez de la Hoz, Espronceda, Málaga, avenida de Nueva Zelanda, 
ca1\es de Aurora, Isla de Nelson, Alfonso Fernández Clause1\, avenida 
del Generalísimo, plaza de la Justicia, ca1\es de Somorrostro, Luis 
Larraínza, Atalaya, Valdemasa, Cabeza Grande, Pico del Aguila, 
Pinarillo, Reventón, La Flecha, Guaranillos, Siete Picos, Gargantas, 
Navalafuente, Risco del Pájaro, Peñalara, Charca Verde, Malagosto, 
Cueva Valiente, Cabeza Reina, Yelmo, Refugio, Sin Nombre, Cam­
pani1\as, avenida Central de San Bias, barrio VI del sector de 
Moratalaz y avenida de la Paz. 

Aceras y ahsorbederos: Calle Veintidós. 
Pavimentación de la calzada y aceras: Ca1\es de Argos, Seis, 

Uno, carretera de Villaverde, avenida General, calle de Santa Alicia, 
avenida del Generalísimo y ca1\e de Francisco Romero. 

Pavimentación de la calzada y absorbederos: Ca1\e del Teniente 
Coronel N oreña. 

Pavimentación de la calzada, aceras y alcantarillado: Cal\es de 
Leo y Toribio Pollán. 

Pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos: Calles de 
Santa Sabina, Argos, Romero Girón, Nuevo Trazado, Maestro 
Arbós, Veintitrés, Cuatro y Esperanza Ferrando. 

Pavimentación de la calzada" absorbederos y bocas de riego: 
Calles de Preciados y Carmen. 

Pavimentación de la calzada" aceras y muros: Calle de Juan de 
Urbieta. 

Pavimentación de la calzada" aceras, alcantarillado y bocas de 
riego: Calle del Miosotis. 

Pavimentación de la calzada" aceras, absorbederos y canaliza­
ción de alumbrado: Callejón del Alguacil y calle de Villamanín. 

Pavimentación de la calzada" aceras, absorbederos, bocas de 
riego y canalización de alumbrado: Calles de Sixto, Ricardo San 
Juan, Julio Rey Pastor, Gregorio Navas, vía de servicio de la ave­
nida del Mediterráneo, calles de Manuel Marañón, Alba, Cañamar, 
Antonio Lanzuela, travesía de Pando, calles de Esperanza Sánchez 
Carrascosa, Islas Marquesas y Ocho Bis. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
riego y alcantarillado: Calles del General Palanca y Fernando POO. 

Pavimentación de la calzada, aceras, bocas de riego y canaliza­
ción de alumbrado: Calle del Ampélido, paseo de los Olivos y calle 
de Turaco. 

Pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos y bocas de 
riego: Calles del Alcatraz y Abe!. 

Pavimentación de la calzada, aceras, ahsorbederos y alcantari­
liado: Calle del Canal de la Mancha. 

Aceras, absorbederos, bocas de riego y canalizació~~ de almn­
brado: Calle del Lago Erie. 

Pavimentación de la calzada" aceras, absorbederos, canalización 
de alumbrado, bocas de riego y nmro de cerramiento: Calle de 
Palomares. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en 
la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
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el que aparezca la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su dere­
cho convinieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 2 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle de 
Menéndez Pidal, con vuelta a la de Domingo Fernández, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, signi­
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y apor­
tar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días si­
guientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" ... * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la calle de 
Hermenegildo Bielsa, con vuelta a la de Marcelo Usera, 6, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de lo dis uesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 20 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 19 del corriente mes, acordó aprobar la apertura de una calle 
cuya utilización será pública, de conformidad con 10 establecido en 
el artículo 22-3 de las vigentes Ordenanzas municipales sobre Uso 
del Suelo y Edificación, solicitada por don Antonio Aroca Her­
nández-Ros, en representación de Fincas Rústicas, S. A., para 
terrenos situados en la Alameda de Osuna, finca "La Concepción" 
(Barajas), conforme se refleja en el plano que obra en el expe­
diente, con las condiciones señaladas en el mencionado artículo 22 
y las que figuran en el acuerdo del Consejo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de enero de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA 'TORT. 

* * ... 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 19 del corriente mes, acordó aprobar la modificación del estudio de 
detalle de la manzana comprendida entre las calles de Arturo Soria, 
Manuel María Iglesias, Manuel del Valle y Agastia, consistente en 
una nueva disposición de volúmenes de la parcela conjunta 2 +3, con­
forme se refleja en el plano que obra en el expediente, debiendo 
cederse gratuitamente, libre de cargas y gravámenes, por los propie­
tarios de las parcelas números 2 y 3, los terrenos destinados a ensan­
chamiento de la calle de Agastia. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 27 de enero de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

-------- -----........ _---------------... _------_ ...... _ .. _- .... ----_ ....... -------_.--==="",,:,,",::\ 
II¡r===~=======~========================~================================================-===-===================================== 

m PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

¡I! Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ... ... 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ... . .. .. 250 

Fol/eto del plano de Texeira ... .... ... ..... 50 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ...................... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores..................... 25 

Madrid, de Azorín ....... .............. ... ...... 500 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .......................................... 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán .................. 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (ediCión A) ............... 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ............... 50 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici-

Pesetas 

pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización .. . .. . .. .... . . . . .. .. . . . . .. ... . . .. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos .................................... 300 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) .............. 100 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales ........................................... 200 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .......................................... 25 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ..................... 250 

Indice de Valores .............................. 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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